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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oa!le det Carmen, núm. 2S, principal. 

Teléfono n«jm. 2.549*

VENTA DE EJEMPLARES s 
jlAlnl$terfo de la Gobernación, planta baja* 

Námero suelto, 0,50“

T A  DE M A D R i
E U M A m i O

FuFt© ©Seirnl.

ililslsrk siB iraeft y
Bml  decreto 'prommnmüo á la Bigniüf^ü 

de Bmn^ primera Billa poit F«>Rtiñaa- 
leiEj m cfm k en la'Santa Iglesia Oats- 
árrd ás Zamora^ d D. Bmpar úe Andréi 
% C a tv o ^  Dignidad á& Mmptresomla úe 
¡a úe SerjQvm.—Fágina 8B6,

ü a l t i g r i s  á s  t e l s a d a ?  '
BmUs dmrd'13 l}^lfgados

1 ^  ^a-i Málaga, 
VaUacUhd y ny:, mmerM, á
B, Angiistú g B.~Iesé Ba«
rrás y Baj^onés D Mam^eí Bermejo y 
Toráem.—Página 388,

ministerio de O rada y Justicia:

B e a l  o r d ^ n .  n o m b r a n d o  p a r a  a u x i l i a r l o s  
t r a b a jo s  d e  l a  B i r e c c i ó n  Q s m r a l  d e  lo s  
E e g is tr o g  y  d e l  N o t a r i a d o  m  ¡ a  r e f o r m a  
d e l  R e g la m e n to  H ip o te c a r io ^  á  B ,  G a b r i e l  
O v e ja s  B r e t ó n ,  ¡ E&gist'ii^-udor: d e  l a  p r o p i s  ‘ 
d a d  d e  B m s c a , — P á g i n a  3 8 6 ,

O Jr^ m m b r m d o ^  e n  v i r t u d ,  d e  p e r m u t a ,  
B f  g i s im á c t r e s  d e  l a  p r o p i e d a d ,  e le c to s , d p  
L o á e s m a  y  d e  L u c e n a  d e l  G jd , reS M cc ti-  
v a m e  m ts, á  JO, l u á n  d e  U c ra U m , y  T o r r e s  
C a b r e m  y  á  JD, E u s t a q u i o  D í a s  M o r e n o ,  
P á g i n a  3 8 6 ,

Ministerio de la Guerra:
S e o l e s  ó r d e m s  c o n c e d ie n d o  l a  c r u z  d e  ea« 

g u m d a  t i m e  d e l  M iérU o M i l i t a n ,  b la n c a ,  
p e n s i o n a d a ,  a l  M é d ic o  m a y o r  d e  S a n i d a d  
M i l i t a r  B i  J e s ú s  d e  S a n  E u s t a q u i o  y  S a n  
C ir ia c o ,  C o m a n d a n te  d e  E s t a d o  M a y a r  
D , L u i s  B o b le s  d e  M i g u e l  y  a l  C o m a n '»  
ü a n t e  d e  A r t i l l s r i a  D , J o a q u í n  B e y  P a r »  
d o , - ^ P á g i n m  3 8 6  á  3 8 8 ,

O tr a  d i s p o n i e n d o  s e  á e m ie l o a n  á  loa  i n t e  
T e s a d o s  q u e  f i g u r a n  e n  l a  re la c ió n  q m  
s e  p u b l i c a  l a s  p a r d iá a d s s  q u e  s e  m e n c io »  
n a n  y  q m i n g r e s m p n  p g ,r a  : r e ú m i r  e l  
t i e m p o  de swpicio en fUai.—Fáginm 388,

Otra áispomenéo se mmifiede qm. dentro 
de Im segunda q^mcma áelmi^^ mhml se 
publicarán ¡os anuncios convocando lid  
taüores para los concMrsm qm tmdrám

lugar $1 mss á e  Marzo m  los Parqms 
ds BmnimiMrúS y Bábrims ásjuúswHn- 
€ía ,̂ par(& M aáqmsícién dé los arUmíos 
ÚB hs servicios áú ¿lubsistmcia y ar/mr- 
tñkmiimto qm so comidsrm réemurios 
p&m ¡as akmioms ád rms.y t€pmmo 
ngíammiariar—Página 389,

Olm, circular, disponiendo se m m iderm  
comprenrM'd̂ üS en él ütUciíIq 237 Úe la vi' 
g e n U  h y  ú ñ  i n á m A m s
áe ¡aS'Úr.dmes relidhsus qué se mencio ̂ 
n(nn,—Faginas 889 y 890.

D í m ,  íd e m ,  d i s p o f d m ^ á o m  a-B¡igM6u  I m p r e -  
m p io s  d e i  B r i is m io  2 7 1  é e  í a r A g m i t e l e y  
d e  B e d u t a m i m i o  4  lo s  m o z u  d e l  r e m » »  
p i m o  á d  a ñ o  m t u a l  y  B u c m v ú s ,  q m  de* 
$ e .m  s a t i s f a c e r  l a  c n o ia  m ü H a r  p m v m i i d a  
e n  lo s  ü f U c u l m  2 8 7  §  2 6 8  da i a  y
q m  t é n g a n  d o s  ó  m á s  u a r o n m
q m  h f j iy u n  p r e s ta d o  s e r v ic io  e n  flA us  ó  sb  
h m a n  r e d i m i d o  ú  m e lá U c o ,  — F ú g l n a  
3 9 0 ,

l§ listrnceléi FáMlei |  S@ll%s Irtasi
ig@aJ o r d e n  s o b r e  a d m i p ó n ,  § é  f é n ^ m i a ^  

p r e s e n t a d a s  p o r  M a é é tr o s .  y  M u e s t r a s  d  
l a s  v a c a n t e s  d e  E m m l a s .  soU cM tM áás e n  
é l c o n c u r s o  g e n e r a l  d e  t r a s l a d o .— P á g i»  
n a  3 9 0 ,

iisisterí® de FiBíOñtss
B e a l  o r d e n  a p r o b a n d o  e l  B e g í a m e n t o  d e  l a  

E $ c m l a  ú e  C a p a ta c e s  Úe M in a s ,-  H o r n o s  
y  M á q u i n a s ,  d s  M ü r e s  ( A s t u r i a é ) , —- P á  
g i n a s  3 9 0  á  3 9 2 ,

O tr a  r e s o l v i e n d o  c o n s u l t a  d e l  J e f e  d e  lo s  
S e r v i c io s  té c n ic o s  d e  l a  C o m i s a r i a  G en e»  
r a l  d e  S e g u r o s ,  r e é p e c io  d  s i  s o n  a p l i c a -  
b le s  ¡08 p r e c e p to s  d e  l a  B e a l  o r d e n  d e  3 0  
d e  D ic ie m b r e  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o  á  
l o s jd a to s  p r o p i o ^  4 ^  l a s  C o m p a r a s  m e »  
g u r a d o r q s ,  r e f e r e n t e s  4  ¡ a s  o p e r a c io n e s  
q u e  r e a l i c e n  e n  lo s  d i v e r s o s  p a í s e s  d o n d e  
o p e r e n , - - F d g i n a  3 9 2 %

Adtnlnlstradón Central:
E s t a d o .  — S u b s e c re ta r ía .— A s u n to s  con- 

te n e io s o s .—Af»w«cií»«do el f a i l e c i m i e n '  
to  e n A l e n t a m a  d e  lo s  s ú b d i t o s  e s p a ñ o le s  
q m  s e  m n n c i o n m . '— F ú Q in m  3 9 2 ,

Hacienda.—Dirección General de laDau- 
da f  Clases Pasivas.—ácKsrdos a d o p 
ta d o s  p o r  e s ta  Birúcciém G e m r a l ,  r e c a i” 
d o s  @n Im. r e c l a m ^ m ó n  d a  O b U g m io m s  
p m m d m U s  de U l t r a m a r . 3 9 2 ,

INSTEUCOIÓN PÚDLIO á.—S?lbseí?r6ta:ff 
Disponiendo qm  á IX Mamo á&' 
UrMnm y JJ-ribarrm y á B. Eáuaráa 
Shfido Sánchez se les incluya mire Im  
mpiraniús- admitidos é las oposicionm 
p>wa píaKS§r Im Gákéms- de Dibujo- mr -̂ 
iléík-Of mcmies en im  E sm dm  de Aries 
y Oficias de Barcehr^a, Ciudad Emí, 
Mmsa, á-lĝ éciras y Jerez áú la Fmniem^ 
Pdgím 394%

Aseemos y m^ñbrami&ntae cU permnai 
aüm-irJsímUm y mbalierm ú€^entii$nt^ 
de este MíniBinTÍOw—Fdgk¿iS 394,

Direcdén General de Primera easeñan- 
7r̂ .—I)iBponimdo qm la Cmgrmmeiénéñ- 
JBer-mmim de la F tm m  lif^a e îr&ga ai 
IHrmtor cisl InsUkáo de ..taimm (h 
íhrm  ád AréhFo, d« la suprirsidm Ms<° 
cmla Normal Superior úe dicha prúv-ii^- 

,cía,—Página 394,
Fomesito.—Dirección General áe Agñ» 

cuit'í^ra, Minas j  MonteB.—AprobaPída 
presupuwtos formulados por la Insp&o»» 
ción áe E^poblacioms foreHálm y pisci» 
colas para atender 4  los gustos qm se 
mencionmi.'—Fúgma 394,

A m m  í . ° — B o ls a .— O b s e r v a t o r io  O rn- 
TBAL M e t e o b o ló g ic o ,— O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  F r o v in -
0ÍAL..TTr ADMI'̂ ISTRACIÓN:: MUNICIPAL,— 
ÁNONOIQS; OfiOiAi^s del Bcdíco Úe Cas» 
tilia, Spciedaid áe Aguas Potables de Úd- 
diz, Dirección Gemral del Tesoro Públi» 
co y Qráenación Gemral de Fagos del 
Estado, y Sociedad Salón Madrid,— S a n -  
t o r á l ,

Á n bxo  2 .°—E dictos.— OüADRQg k st a d ís»
TICOS DB

H a c ie n d a .— S^ubsecretarfa. — Inspección 
General.—Esladp detHosfméiuo del movi- 
mienio que han tenido las reclamaciones 
económico» administrativas durante ¡os 
doce meses del año próximo pasado.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Estado 
del movimiento del personal administra» 
tipo verificado durante al mes de Enero 
próximo pasado.

Dirección General de Correos y  Teiégra- 
Ío&o—Contmuación del escalafón del per» 
sonal dd Ümrpo de Telégrafos.

M m m  8;,̂ —Tribunal Sufe: « o-— Sala 
BE LO Civil.—,Fl%os 3 á , 3 5  y  3 6 %

Bala de lo Oeimihal,—Flís^o á
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PA RTE OFICIAL

SE lliTgOS
S. M. el Rey Ron Alfonso XIII (q. D. g.}, 

B. IVI. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RIv. el Pi'incipe de Asturias é In- 
fantí’s Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importan-te salud.

Ds igua! bcneñcio disfrut.an las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

EIBTIEIO m  CíMCIil í  JÜSTIÍM

REAL DEGEETO
Vejugo en promover á la Dignidad de 

Deán, primera silla Fontiflctúem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Za- 
íBora, por defunción de D. Estanislao de 
Cuadra y García, al Presbítero Licencia
do D, Gaspar de Andrés y Calvo, Digni
dad de Maestrescuela do la de Segovia» 
que reúne las condiciones exigidas en el 
3ríículo 4.̂  del Keal decreto concordado 
^e 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
Jmii novecientos trece,
I ALFONSa
PI Ministro do Gracia y Justitía,

Autoilio Barroso y Castillo.
Méníoi n servicios de B, Gaspar de Andrés 

y üaivi).
En 3 d© Junio de 1871 recibió el Sagra

do Orden del Presbiterado.
Ha desempeñado en economato loa cu

ratos de Arevalillo, Gallegos, Fuenterre- 
bollo, Santa Bárbara y San Martín en los 
iiños 1871, 74, 75, 80 y 91, respectiva
mente.

En 1876 fue agraciado con un Benefi
cio en la Santa Iglesia Catedral de Ceuta, 
del que se posesionó en su día y renun
ció luego, habiendo desempeñado en di
cha diócesis loa cargos de Secretario ca
pitular y Vicesecretario de Cámara.

Oesde Septiembre de 1879 á 89 fué Ca
tedrático de Filosofía del Seminario Con
ciliar da Oviedo, y desde esta fecha has
ta 1892 regentó la Cátedra de Lugares 
teológicos, primer año de la Facultad de 
Sagrada Teología en el indicado Semi- 
nario, del que fué Inspector de disciplina 
y Vicerrector.

Por Real decreto de 26 da Junio de 1893 
fué nombrado Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Avila, de cuya prebenda 
se posesionó en 21 de Julio siguiente.

En 20 d© Septiembre da 1881 recibió el 
grado de Licenciado en la Facultad de 
Sagrados Cánones,

Por Real decreto de 4 de Julio de 1898 
fué promovido á la Dignidad de Maes
trescuela de ía Santa Iglesia Catedral de 
Segó Via, de cuya prebenda se posesionó 
en IB del mismo mes, y desempeña en la 
actualidad.

l i m i o  DE B A C llA

REALES DECRETOS 
Vengo ©n nombrar, de conformidad 

con lo dispuesto en loá artículos 6.® y 26

de las Layes da 19 de Julio da 1904 y de 
28 da Diciembre de Í9G8, respectivamen
te, Delegado de Hacienda en la provine! a 
de Málaga, con la categoría da Jefa de 
Administración de primera clase, á don 
Augüísto Feito y Pardo, que io os en la de 
Valladolid, con la de Jefe de Administra
ción de segunda.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil novecientos trece,

íáLFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

Vengo ©n nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6.̂  y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
28 de Diciembre de 1908, respectivamen
te, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Valladolid, á D. José Borrás y Bayo 
nés, que desempeñaba igua! cargo en la 
de Cuenca.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministró de Hacienda,

Félix Saárez IncIán.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispiiesto en los artículos 6.® y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
28 de Diciembre da 1908, respectivamen
te, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera ciase, en co
misión, á D. Manuel Bermejo y Tordera» 
que lo es en la de Málaga, con la de Jefe 
de Administración de primera.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Incláa.
 « » ■ —

ilMSTEBlO DE JMGIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que el Registrador 
de la propiedad de Sagunto, D. Juan 
García de la Torre, cese en la Comisión 
que desempeña para auxiliar los trabajos 
de esa Dirección en la reforma del Re
glamento hipotecario, nombrando en su 
lugar á  D. Gabriel Ovejas Bretón, Regis
trador de la propiedad de Huesca.

Do Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1913.

(BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; Visto el expediente de per
muta de sus destinos, promovido por 
D. Eustaquio Díaz Moreno y D. Juan de
Peralta y Torres-Cabrera, Registradores

d© la propiedad, electos, de Lodesma y 
de Lucen a del Oid, respectiva rnente, am
bos de tercera categoría, y cumpliéndose 
en aquélla las condiciones exigidas en el 
artículo 297 de la ley Hipotecaria,

S. M. ©i R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y en su consecuencia, nom
brar al primero Registrador de la pro
piedad de Lucena del Cid y al segundo 
de Ledesma.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 12 de Fe
brero da 1913. BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado,

HliTISW m  M dlilM

' EEALES ÓUDENES
Exorno. Sr,: El R e y  (q. D. g.) de confor

midad coa ©I informe emitido por la su
primida Inspección General do los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria 
militar que á continuación se inserta y 
por resolución de 24 del corriente mes, 
ha tenido á bien conceder al Módico ma
yor de Sanidad Militar D. Jesús de San 
Eustaquio y San Oiriaco, la Oruz de se
gunda clase de! Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1913.

LÜQ DB.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec* 
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Exomo. Sr.: De Real orden fecha 7 de 
Septiembre último, se remitió á informe 
de esta Inspección General una instancia 
promovida por el Médico mayor de Sani
dad Militar D. Jesús de San Eustaquio y 
San Ciriaco, en solicitud de recompensa 
por la obra de que es autor, titulada 
Profilaxia de las enfermedades íransmisi- 
hUs en el Ejército; se acompañan un ejem
plar de la obra citada y copias de las 
hojas de servicios y hechos del intere
sado.

»S1 trabajo de referencia constituye un 
volumen encuadernado, de 173 cuartillas 
mecanografiadas, y consta de dos partes, 
cada una da las cuales abarca numerosos 
y variados temas, un prólogo é índice 
bibliográfico.

»En el prólogo justifica el autor la gran 
importancia que da al capítulo de la pro
filaxia general de las enfermedades trans
misibles, considerando lo útiles que son 
estos conocimientos para la salud del sol
dado.

»Eñ la primera parte Profilaxia general 
de las enfermedades ¡iransmisiblm en el 
Ejército, esorita como principio fundá’*
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meatíila diea en la gran ma¿'oría cíe 
ios casos ©1 enfermo eonstiíBj© por sí 
mismo ©1 origen de la infeoclóo por los 
productos patológicos que disooiioa á su 
alrededor; esto admitido, aconseja ©1 ais
lamiento como primera medida qu© debo 
tomando, hsioióndole ©xlensivo á les en- 
fennois díiclcsos y aun á los sanos qiia 
puedan sor portadores d© gérmenes, pro
curando inraediataiiíieiito descubrir el 
foco d©I contfíg'lü.

»̂A. contiBuaclón m etodm  la expcsi- 
. ción do laa enferniedades contsgioeas 
má« comuses en el medio militar, diá§* 
tribuyéndolas en tres grupos: Afeccionoi 
da cansa espeeíñoa desconocida, aíocciO' 
Bes de elemento patógeno conocido y 
afecciones de causa conocida que necesi- 
iB.n para imsiñtiútirm ordioariamento ©i 
concurso de otros sares (insacies).

»En e! pjfirneír grupo iiacluye,además de 
la ^iruehtj, sarampión j  demás enform.© 
óñáen erapiivti&j las parótidas, la gnppe 
j  el SEdor ?BÍHar, dictando á contimia- 
cióa las liiedidas liigiénieas qtia deben 
adopterae para cada caso ¿íarticular.

s-En Iré las enfermedades del eegBindo 
grupo de microbio espepíüco conocido 
incioye ]a ñebro tifoidea, el cólera, la di- 
son texía, la diteria. ata., desc-ribicndo á 
grandes rasigo î la patogenia j  iririilenda 
de cada una de ©Ibis para de-bi'-dr é indi
car dcsptsás, como en Im del primer gru
po, Jíis madidas profi.^áe!ticas rigurosas 
que d6m;?B observarse ©u tocia eoiooti^i- 
dad roditar nnñ vez pra*^07jtado el primer 
caso, fijando preferantameote su aten 
ción en los des primeros, 6 sea 3a fiebre 
tifoidea y el cólera, por ser enfermeda
des de erigen bídricio en la i amansa mS’ 
yoría de los casos y de gran fiicilidad 
para su propagación,"por lo que aooB^e- 
ja, además da la profilaxis genarai, Iñ 
gran vigilancia de ím  síguas, el suelo y 
jas leirmas, recomendando á ii?. vea; en 
casos de epidemia en la población, el in
mediato y pronto envío ai hospital de 
cunaíquier ©litarm.o de empacho gástrico 
febril qiia s© preso^jte en el OMrtel, tanto 
para la cotnprobacióxi de su diagnóstico 
re«il y bu profiiíaxla, como p tra  áu trata
miento,

»A oOBtinuadéii expone fe posibilidad 
de víicunación m n  euítivos atenuados del 
baoi.lo da Elbertb ó cr^n tosioss de baci
los vives p^ra provocar la ÍDmivaidad d© 
lii ílcbr© tifid-it;!, y respecto al cób^ra a© 
declara ferviente partidario de! procedí- 
mUTAo dei doctor Fí^rráii como me dio 
preventivo, aoonaojsndq, que por el los- 
ti :uto de H^gíen© militar se prí^par© la 
vacuna anticoléricsi en c^^ntidad sufiden- 
te para poder inmuniz^ír m  un momento 
determiioado todo el efaotivo de nu^síro 
Ejército que se halle ©spueBto á contraer 
la afdoción, slgüfendo, tanto para la pr© 
paración como para ei uso práctico d© la 
citada vaouüa, lasí instniociónea qu© ei 
estado doctor Ferrán recomió®da,

sPasa luego á la descripción de las 
af licciones del tercer grupo, cuya' traos- 
xmsién s© verifica freo0.6otoiiiente por eO' 
res intermadiarios, ineluj¿^ndo entre 
eilas la pest©, la fiebre amarilla, el tifus 
©xEntemátioo, el paludiíimo j  Iñ sífilis, y 
como para loe de loa dos gru pos s o terrores 
propone ou foroia dotalladñ ías medidas 
profilácticas e® cada ésuK) especial, que 
pueden resumirse ©n estos tras precepi-os 
higiéDÍcos: alsfamioBto, Jia'tpieza y des
infección, dedicarádo tsiMbíéiiá ooBtinua* 
cióu algunas observf-eioríeíí respacto ni 
^papel que de¡s©03peña:o, los in̂ fcctoiíi bu ía 
propagación d© las enfermedades Infeo- 
ciosas y ©1 modo de destruirlos ó preser- 
yarse de olloí».

» T rata  lu e g o  iSe lu  d oisihf^ccióu  q om o

do destrucción d© los gérmenes 
patógono:^, que clasifica en dos órdene£: 
la deainfacoión por los agentas físicos y 
la de las substancias químicas llamadas 
antisópticas,

3Termina esta primera parte de Isi obra 
tratando de I¿í. puriñcación. de lacs aguáis 
como complemento d© Jas medidas do 
profilaxia generísi de las enfermoilades 
transmisibles, deserihiaBdo la mxiU.iíud 
el© métodos y prooedmiientüsidasidos con 
est0 objeto.

»La fiíOgUBda ps?!© da este trfabajo tnil:a 
da la sertvtai’ñp’ha geríeral, como mí^dio d© 
oons^egulr 1.a iríniiinidad del individuo, y 

la seroterapia y vacunación aplicadas 
á Iss vanadas eî  ferro edades, como medio 
d© (lominar bu difusión epidémica, y des- 
P'üéií. de hacer una detallada expoBÍoiosi 
de los hochos? y teorías fundameiitaies 
de la seroíerapia general, pá ŝa revista á 
la seroterapia y vaüuaacio.ü áplicada á las 
varK3d»s enferíBedades más í^xpiieslas á 
su difasion ©pidómica, ©mpozaDdo por la 
vacunaelón ^ntivariolosa, como más co* 
nocida y d© más biídll^ntes reeiil.tadob es
tadísticos, siguiefido iiiego fe í^.ntiearbun- 
cosa y la smtirrábics, y á continiíEción fe 
B0roter?,pIa aníieolérica,, antitíño^s, anti- 
tetáoioa, antidifiérica, isntipestossi, anti- 
meningocócoioa, antidisentérica y mtitri- 
barculüsa, cuyos vsrios ■proc6dioñent.')S 
op6rato;doi5 j  áe téoniea describe con 
gran'acierto j  competení^fe, así como los 
que eonskiera áe máss segt^ro éxito,

»Termina el autor su trabajo con un 
artículo daciicado al saneasiíieBto d© los 
campos de b?ii,talla como meoida profilác
tica general, indicando las da orden hi- 
giénfeo que es pradao adoptar para,evi
tar, tanto á la poblaeion civil como á la 
fuerza aArmada qn© haya ñe permanecer 
en fes proximidades, de las fupeafes con- 
S6cue.ncfeg de un foco' de-meñiismo por 
acumulación de cadáveres humanos y- de 
aniiaales, ■ ' '

»Todos los tem ts que constituyen este 
compe.uclio de higiene tiene Uú valor é  
importancia práctica, no sólo p^,rs la co 
leotividad müitar, á quien preferenta- 
ji'sent© i© dedica ©1 autor, sioo para ai 
blan genera!, que sería ,muy difíoil hacer 
una íscertatfe sefeeanm.

»Sabido es que la Higiene ©s la funda* 
meutíHÍ y más importante rama de ia 
eiencia médica y .que, como dice el autor, 
©3 m.ufhoi más e.levíída y trüB&oendanfel 
1e m!siÓ5i de un Médico previñieado que 
corando ©Enfermedades; puerto qua al 
prevenir poí-*da evitar, no jufio el mal de 
un individuo iwao la difusióri y proptíga- 
ción á toda v>mñ eoleotividad y hasta á 
una Gomarcí}, y á esto tiende procisasnen- 
te la laber del Médico Mjiyor San Eus
taquio, en fe qii0 demuestra una cul
tura general ya re-concoi-da en otros tra
bajos.

>En efecto, si do grai^ utdMad y valor 
real^resulta la primera patrie de ia obra 
dedicada á la profifexfe gensral de las 
©nformodíides iraGSo'ilBibies en ©1 Ejér> 
cito, 140 ífieoos importante es la segunda 
parte que dedica á ia cgran hfgieu©», ex- 
posiondo sus modernas órieutacionos 
eo.u un estudio completo de la sorofera- 
pWj rama novía.ima y sugestiva de la te
rapéutica preventiva, origen de iî enigiles 
trabajos y de descubrimientos toóricos y 
prácticos prodigiosos y alentadores de 
futuros y no lejtmoB éxitos.
 ̂ »Do! examen de la hoja de servicios del 

interesado resulta que cuenta diecisiete 
î .ños de servicios efectivos, calificado con 
Im  mejores notas, bailándose en posesión 
de la medalla de Alfonso XIÍI y de la 
Cruz de segunda ol&ae del Mérito Militar, 
con disllhtiYO blanco  ̂ como ireoompeiisa

á m  obra títiilad-íi OompBivIio Múi^íckm 
kga¡ apU’C-jkda al Ejérciio.

»Ea virtud de todo lo expuesto, fe Ju£st2̂  
de esta Inspeoción Gen ©ral acordó esíi** 
mar la importancia doi trabsjo del Mé-̂  
dico Mayor San Eustaquio, por lo que fe' 
•propone para la conoeetón de fe O-ruz dfi» 
Bsgunda clase del Mérito Militar, con 
tmtivo blanco, pensionada mu  e,i IG 
por. 100 del sueldo do su actual emplea 
hasta ®u JSsc36fíSo ai inmediato, como eo,m'« 
prendido en los incisos 1.® y :iO 
íícíilo 19 del vigente .Eoglamento de m* 
compensas en i}.'B.mpo de paz,

V. E,, no obiáfenfe, r©eol-verá lo m íá 
acertado.

•Madrid, 25 de Novie’jiibre de I912.==EÍ 
Coror^el de E. M., S^cretfírto, Alfredo Sla-» 
rra.=Y,°BT, Arfeón.—Hay un sello que 
dice: «Ins^peoclón General de los Estabfe'» 
Qsmieatos do lastruocion é Industria Mi
litar.»

Exemo. Sr.: El Bmj (q. D. g.), d© con- 
forniidíxd con el informa emitido por ia 
suprimida Inspección General délos Es- 
tableoimientoi do Instrucción é Ináiis- 
tria militar qu© á conünu?xclón se inser» 
ta j  por rosoluoión da 29 del oorrfen4(a 
moír, M  tenido á bien conceder al Co
mandan fe de Estado Mayor D. Luis Ro- 
bfes da lisgsel 3a cruz do segunda cla
se del Mérito Militar con distin.tivo bfen- 
QG, pengionada con ©110 por 100 dei íuqI- 
do de su iictua! empleo hasta su ascen
so al mmcdlaté, como compréis dido en 
las disposicioBos que en el referido in
forme s© mencionan. '

De Real orden lo digo á V. E. para in  
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E,, muchas años, Madrid, 81 de 
Enero de 1918,

LÜQ¥E. : .

Beñor Capitán genera! ñe la primera Ee- 
gión. ; ^

Informe qm se cita.
' Hay un ■membrete que dice: «ín^pec- 

oión General de los Esíableeimi^ntos d© 
ImtríJGCslén é Indo-tria Militar.»
- «Exorno. Sf.: Da Rm l orden ftfcba 11 do 

Noviembre próximo pssalo se rí̂ mUvio á 
informe de esta Inspooclón 'U
mociéfi dei Jí5Ío dei 'Estaco Cm"
trí?l de! Ejército, proponieí-'ído ia 
Qomp.sBsaá que se le consMera íĉ r 
por servictoa extraordínarlcs sil Goaij^n- 
dante del Cuerpo de Estado M ;̂yor don 
Ltiis Robles da Mlgual, ss,oom.pañándo8o 
copias de fes hojas da sarvioios y ĥ ôhogi 
doi Inferesado.

»Li0va éste veinticinco ^Sim úe íiervi- 
ciosefaeíivoB; procteáe del Arma de Ca- 
hulUnU; después de hab^r omñ^ño sus 
est-udiü'B en fe Escuela Sup.eri .̂ir de Guo- 
rra, le ftié eonoadido el empleo de Capi
tán del Cuerpo de Estado Mayor en 1S98; 
permaneció once años m  este empleo; es 
Comandante ámúe Ocííibre de 1909, está 
bian conceptuado, m  le reconoció da Real 
orden &l celo é i.íitellgenoia con q^je en ei 
año 1906 formó parte de Ja comMón que 
levantó los pianos d© los terrenos qu© ©n 
los fd.rodedcres d© Ciudad Réal parecían 
tetior cond.icioBes para ü^ampos d© expe- 
rienoias de la t'^rcara y címrta seco.Icnea 
de la Escuelííi Centra! de Tiro,

»En ia revista de rnspecclón que pasó 
ante el Teniente general D. Vicenta da 
Maríítegui, se hizo constar que el latera- 
múQ m  ihteligento, laborioso y tiene par^
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tlcula? GDmpet©neia para los trabajos 
topográñoog; en 1908 S9 le nombró Secre
tario de la Jnnta q m  redactó nuevas 
instraceioíies para los estndios topográñ* 
©09 de las oomisioBes del Cuerpo d© Es
tado M ijor; en 1909 s© le dieron do Eeal 
orden las gracias por- !a eolaboradón 
prestada para llevar á eaba Iz movillp*

■ oién do las tropas con. destino ai Ejército 
de oporad.oaes deMéliiie, j  le ha eon- 
oedido meiidéii iionorífioa eoüio recom
pensa á los trabajos topográficos raallaa- 
do^ en la eomlsion áai Mspa itÍBerario 
militar do Sepañi?^ la crus; da prim.ara

de! Mérito Militar con motivo de 
sô Tif̂ iOn riTst^,dos vn maniobras 

r -'3 YeFÍñ3.^fe3 dU7:sp:ta la 
aisata drl do la EopUMioa fem-
eem, y ice? coiimeiiiorstiyacs

sBegán informa el Jefe de! Estado Ma- 
jo r  Contra!, 0! Comandante Bobles, ade- 
mu‘3 del desps4ílio ordinario ds ios as^n- 
Ijá que le eatíiban enoomendado^, tomo 
155i£a prMoipEl sü log señalamleiitoB de 
Supo do lOB años 1905 j  1906 en M redao- 
©ion da! proveoto de Reglamenío d© di- 
dho ÜBvtTG, hn tsmMón proyecto de 
cô '̂ Vv̂ '̂ rien do ^ns fctTiaies Batsiionecí de 

er áe Montniña, j
f. 1 ĵregnrc'^oríoB par^r cons-
tívü’r ' 41 i''i o-n la corre.apcm*
diente de mo^i-fiLocióm

»D"^d)c¿ ^0 ©D si Da'3'^sito d© la Guerra 
£ la p. ep:xaoidn j  eálcalo de distintas 
bo|^.8 del Mapa itinerario militar y pla- 
nos topográficos? formé parta del Eíitado 
Mayor qiie dirigió las mániobmis genera
les de Gallofa, durante las cuales tuvo á 
m  exolnsivo cargo el delicado eometido 
de todo lo referente á las Empresas íe- 
rroviarias»

»Y ha colaborado muy especial y efi
cazmente en el proyecto de estableoi- 
miento de las Escuelas militares, en ob
servancia de los preceptos de la vigente 
ley de Reclutamiento, trabajo importante 
y de trascendencia que ha merecido plá
cemes do todos y ha sido planeado y des
envuelto en la práctica ©n plazo verdade
ramente perentorio.

»En 6l desempeño de tantos cometidos 
ha probado ccndiciones excepcionales de 
aptitud, clarísimo entendimiento, discre
tas iniciativas, laboriosidad, cultura y 
firmeza de carácter, por' todo lo cual ha 
m.ereoido siempre á sus Jefes excelente 
concepto y se ha hecho acreedor á que 
m  constancia en el cumplimiento del da* 
feer j  sus relevantes méritos sean legíti ■ 
mámente recompensados.

»La índole da" este significativo infor
me, qu© pon© bien claramente de mani
fiesto que es notoria la capacidad del 
^Comandante Eobles para los varios y d i
fíciles estudios técnicos enumerados, de
muestra ©1 acierto con qu© los realizó, el 
celo que ©n ellos puso, los esfuerzos con 
qu© procuró rebasar los límites del de
ber, y convence de que es un brillante 
Jefe, cuyos servicios son uíilísimoa i  los 
intereses del Ejército, despiertan estímu
lo entre los demás y merecen ser caliñ-

■ cades de extraordinarios.
»En su virtud, la Junta de esta Inspec

ción opina, por unanimidad, qu© por ta
les servicios en el Estado Mayor Central 
del Ejército pudiera concederse al Co
mandante de Estado Mayor D. Luis Ro
bles de Miguel, ia cruz de segunda clase 
del Mérito Militar y distintivo blanco, 
pensionada con 0110 por 100 de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, d© 
co:faformiáad con lo prevenido en ai caso 
primero do! üxiímúo 19 del vigente Re- 
glameiíto áo re¿3omp©nms en tiempo d© 
paz, y habida cixĉ nta de lo prevenido en 
el 22 del mismo,

>y. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado,

»Madrid, 24 d© Diciembre de 19í2.=« 
El Coronel de Estado Mayor, Secretarlo, 
Alfredo Bierra.=V.'^ B.®, Arfzón.»

Hay un sello que dice: «Elnspeoelón Ga
ñera! de ios Establecimientos do Insime* 
Gioii é Industrie militar:^.

Excmo, Sr.: El R iv  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
suprimida líiepeoclón Generitl áe los Es- 
tablccimientos de lastruccfóa [é Indus
tria Militar que á contlniiación se inser
ta* y por reBoIiición da 29 de! comenta 
mas, há tenido á bien conceder al Co« 
mandante de A rtü leiít D. Joaquín Eey 
Fardo M cruz da segunda clase da! Méri
to Militar con distintivo Maneo y pasa
dor d© Profesorado, declarándola pan- 
ígionada coa el 10 por 100 dai sueldo da 
su ac^tual empleo hasta su ascenso a! la** 
mediato, corno comprendido en las dis- 
podcíanes qu© m  el referido informe s© 
mencicaan.

De Esa! orden lo iigo  i  ¥ , E. para 
coBoeimiento y domás efectos. Dios 

guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 31 
da Enero da 1913.

LÜQÜB.
Señor Capitán general de la primara Re

gión.
Informa qm ss cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
losírncción é Industria Militar.»

«Exorno, Sr.: De Real orden fecha 22 de 
Octubre último se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa por servicios extraordina
rios de Profesorado á favor del Coman
danta de Artillería D. Joaquín Rey Par
do, acompañándose 0I oficio del Capitán 
general de la primera Región, acta de la 
Junta facultativa de Ie Academia de Ar 
tiilería, informe del Director y hojas áe 
servicios y hechos del interesado.

»En la referida acta se consigna qu© 0I 
Comandante Rey Párdo ha desempeñado ■ 
seis áños sin intorrupolón el ejercicio de 
Prcf0sora,áo,y ha pr^igíado los ¡siguientes 
servicios: Profesor en propiedad, duran
te cinco años, de la clase de Dibujo de 
paisaje, linesl, lavado, topográfico, de 
máquinas y proyectos do construcción, 
reuniendo, particularmente para éste ú l
timo, especiales conocimientos industria
les, que ha puesto siempre de manifiesto, 
haciéndose notar á la vez su perfecto do
minio de tan difícil arte, el tacto, habili
dad y celo que ha sabido desplegar p??ra 
estimular la aplicación de loa alumnos, 
ordenando y distriboyendo 0! trabajo de 
la manera más acertada, á pesar de las 
dificultades que ofrece lo numeroso d©i 
personal que asiste diariamente.

»j8fe da loa talleres y personal obrero 
del Establecimiesiío, como auxiliares 
para el entretenimiento gonaral dei edi
ficio y ©I de lai máquinas, modelos del 
material y aparatos que se con^ervaH en 
los gabinetes, reuniendo tan excepciona
les condiciones para ello, qua es un áni
ma el reconocimiento de su acertada ges ■ 
tlón, por lás íadlidatlss que proporciona 
y sin g sillar ©cobo  m í a oon que lo realiza.

Director de las obras verificadas 
para la restauración d^l deaora^clo del

Alcázar d© Begovia, cuEndo lo donó 
S« M. ©i Eey ai Cuerpo d© Artillería, cuyo 
cargo se la encomendó ea atención á sus 
conocimientos y aficiones artísticas y á 
su reconocida competencia para el des» 
ísrrollo y ejecución da traba|oiS de ©sa na
turaleza.

»E1 Oorone! Director de la Academia 
aprecia ©n ios ©numerados servicios del 
dtado Jaf€) una soma tal d© trabajo acti» 
tivo y constante, tan briilant^B condicio
nes artísticas y tanto calo, Intollgenfím y 
actividad, que considera justo proponerle 
para reconipensa.

»El Comandante Eey Fardo cuenta 
treinta y im. años de servicios, está bien 
conceptuado y posee I t  cruz de la Eeal y 
militar Orden de San Kerme:oegi!do y las 
medallas <1© Alfonso XIII, Centenarios 
de los Sitios de Zaragoza, Gerona j  Fuen
te

sEn virtud de lo antariormente expues
to, ia Junta de osta Inspección General 
aouerda, por uníanimidád, proponer al 
Oomandaote d© Artillfiría D. Joaquín 
Rsy Furdo para la cruz de segunda olaie 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y paBiidor dei Frofeeorado por ios cuatro 
primeros años, habida merdñ qu© en la 
©xpresada fecha no ftió propuesto, y que 
se deolire pensión-a da la mencionada 
cruz con ©i 10 por 100 del sueldo da su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, con arreglo á lo dispuesto ea ©I a r 
tículo 4.° del Real decreto de 4 de Abril 
de 1888 (0. L, núm. 123), Eeal orden d© 
27 d© Octubre de 1902 (Ó. L. núm. 255), 
artículo 4.° del Reai decreto de 4 de Oc ̂ 
íubra áe 1905 (0. L. núm. 200) y caso 1.  ̂
del artículo 19 áol vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolveiá lo más 
acertado.

»Madrid, 21 de Diciembre de 1912.—E1 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Siorra,““V.® B.®, Arizón.

»Hay un sello que dice: «Inspección 
General de ios Establecimientos da Ins
trucción ó Industria Militar.»

Excmo, Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á con
tinuación, pertenecientes á ios reempla
zos que so indican, están comprendidos 
e® el articulo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El RsJV (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio ©n filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
d© Haeionda que en la citada relación se 
expresan; como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual pem birá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en form.a legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley da 11 
d© Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

D© Real orden lo digo á V. E. para sts 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años. Madrid, 8 do 
Febrero de i013«

LUQUI,
Señores Capitanes generales do la 1.% 3.% 

6,'̂  ̂y Rogionoi,
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Edacién qm se üita.'

NOMBRES
D S  L O S  R E C L U T A S

Satiiraino Sánchez Griega. , . . .  
GoBzaio Marín Herrans 
Francisco Verdier y Vardicr... 
Vaientía Martín Calderón. . , . .  
Ernesto Catalá A rm isen..»., 
Julián Salinas de Saá.«
Manuel L^rribt Borgos 
Antonio Gómez Ballesteros.. e. 
Jjian Barnad Fernández. 
E ñ m ó n  Oampoamor Marchá

malo   . .
Antonio Jiménez Serna.., . . . , .  
Franciís'oo Feinailc González,.« 
Patricio Oamañez Jiménez. . . .
Eduardo Efiieslo Compte.........
José M.*̂  Oarbonell Sans...........
Calixto Oervera García,. . . . . . .
Juan Fiorentino Puelles Suárez

1912
1912
1912
1912
1912
191.2
1912
1912
1912

1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912

P U N T O
Eli QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid. • .,  
Idem, o. . . .  
íd em ,. . . . .  
Idem.
Idem   _
ídem  .
íd em ., , . , ,
Idem . .
Id e m ... , . . ,

Idem.
Tomeiioso., 
Idem . . . . . . .
Villargordo 
Barcelona,. 
Port B ou.., 
Santander.., 
Ribsdeo . . . ,

Pro-yincia.

Madrid.. . . .  
Idem ... . .  o. 
ídem. 
Idem ... , .  
Idem.
Idem...........
Idem ... . . . .
Idem,
Id em .... ,.a 

Idem.
Ciudad Real 
Idem.. . . . . .
Valencia. . .  
Barcelona,.
Gerona -
Santander, 
Lugo. . . ___

ZO N A

M adrid.......
Idem............
Idem,
Idem ,,.........
Idemi...........
Idem,...........
Idem,...........
I d e m ,. . —  
ídem,

Idem   .
Ciudad Real 
Idem.
Valencia . . , .  
Barcelona... 
Gerona..,. 
Santander.. ■ 
L u g o ... .. ..

F E C H A  
DE LA 

CARTA DE PAGO

11 Febrero 1912
8 ídem...........

12 íd e m .. . . . . .
14 ídem .. . . c,.
9 ídem.

14 ídem .
12 ídem .. . . . . .
29 Mayo 1912.. 
12 Febrero 1912̂

17 ídem  .
14 ídem .. . . . . .
ídem    .
9 Majo 1912..

30 ídem  .
10 Febrero 1912
14 ídem.......
12 Ídem ,-----

Número
de

las cartas 
do 

pago.

DologaciÓn 
de H a c ie n d a  

que expidió 
la

carta de. pago.

Sumas 
que 

deben ser 
reinte

g r a d a s .

Pesetas.

125 M adrid........ 1.000
51 Idem........... 1.000
14 Idem............ i.oeo
98 Idem ... . . . . . 1.000

168 ídem ........... 1.000
86 ídem............ 500

250 Idem............ 500
17 Idem, - . . . . . . 500
40 Idem............ 1.000

138 Idem............ 1.000
146 Ciudad Real. i.OGO
15i Idem ... . . . . . 1 oco
578 V alencia.... 1.000

4.285 Barcelona.. - 500
33 Gerona , . . . . 500

222 Santander... 1.000
286 Lugo............ 1.000

Madrid, 8 de Febrero de 1913.=Luque.

• Exemo. Sr.: Autonzados los Parques de 
snmmiitros da Intendencia j  Fábricas 
militares de Subsistencsias de la Penínsu
la, Baleares, Canarias j  territorioe del 
Norte de Africa, por Reales decsretos de 
23 de Noviembre y 13 de Marzo de 1912 
{Diarios Oficiales números 262 y 60, res
pectivamente), para que efectúen las ad
quisiciones de los artículos que necesiten 
por medio de concursos mensuales, y con 
©1 fin de que ios interesados ©n ©líos ten
gan el debido conocimiento,

El Rev (q. D. g.), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Interven
ción General de Guerra, ha tenido á bien 
disponer se manifieste que dentro de la 
segunda quincena del mes actual se pu
bliquen en los Diarios Ofzctahs y en los 
BoUtims Ofíoioilss de las provincias los 
anuncios convocando licitadores para los 
conciu’isos, que tendrán lugar dentro de 
los cinco primaros día® del mes da Marzo 
próximo venidero en los mencionados 
Parques y Fábricas, con el fin de inten
tar las adquisiciones de los artículos de 
los servicios de subaistenoias y acuarte
lamiento qua necesitan para las atenoio- 
nes del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad da S. M. se 
comunique que ios pliegos de oondido- 
nes y las muestras de los artículos que 
sa tratan de adquirir^ estarán de mani
fiesto los días laborables en los corres
pondientes Establecimientos, desde que 
88 anuncien hasta el día que se celebren.

Lo que de Keai orden digo á Y. E. para 
fiu conccimionto y demás ©íec-tos. Dios 
guarde á V. E. mucuoís afios. M&drid, 12 
de Febrero de 1913*

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión,

REALES ÓRDENES GIECÜLARES
Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo que 

previene el artículo 82 de las Inslroooio- 
nes provisionales para la aplicación d© 
la vigente ley de Reclutamiento, oído el 
parecer'del Consejo da Estado en pleno 
y de acuerdo coa ei Consejo de Minis
tros,

El EsY (q. D. g.) S8 ha servido disponer:
Artículo 1.° Se considerarán compren

didos en el artículo 237 de la vigente ley 
do Reclutamiento las siguientss Ordenes 
religiosas:

1.® Religiosos de las Escuelas Pías.
2.® Oánóiiigos de San Agustín.
3.  ̂ Congregación de la Santísima Cruz 

y Pasión de Nuestro Señor Jesucristo.
4.® Oongrogación del Inmaculado Co

razón de María.
ó.® Religiosos de ia Congregación de 

Mada,
6.° Religiosos de San Alfonso de Li- 

gorio.
IP  Ordenes religiosas de Misioneros 

de Ultramar, qua son: Agustinos Descal
zos (Recoletos), Agustinos Calzados, Do- 
minicsos, Franciscanos, Carmelitas Des
calzos y Trinitarios de Alcázar do S in  
Juan.

8.̂  ̂ Congregación de San Vicente do 
Paúl.

dP Compañía de Jesús.
10. Colegios Franciscanos de Oehegfn, 

Vioh, Sanoti Spiriíus (Valencia), Zarauz 
y Lucena,

11. Congregación de ios Hermanos de 
las Escuelai Cristianas,

12. Instituto de los Pequeños Herma
nos da María (Marlstas).

13. Congregación da los Sagrados Co- 
razones^ d© Miranda de Sbro.

14. Orden de Religiosos Descalzos do 
Nuestra Señora de Merced.

15. Religiosos de San Franc:’s:o da 
Sales,

16. Congregación de San Pedro Ad* 
vincula.

17. Colegios de Misioneros Capuchi
nos de üitram ar establecidos en Fuente* 
rrabía, Pamplona, Leoaroz y El Pardo.

18. Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios.

19. Religiosos terciarios capuchinos 
de nuestra Señora de los Dolores.

Art. 2P Se declaran comprendidos en 
el párrafo 2.'* del artículo 238 de la mis
ma Ley, las Ordenes religiosas que tie
nen establecidas misiones fuera de Espa
ña, ó sean:

IP Congregación de la Misión de San 
Vicente de Paúl, con misiones en Filipi
nas, Méjico, Cuba, Puerto Rico y Hon
duras.

2P Congregación de Agustinos des
calzos (Reooletog), con míBÍoses en Fili
pinas, Venezuela, China, Colombia y  
Brasil.

3.  ̂ Congregación de Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de María, coa 
misiones en el Golfo de Guinea, Méjico, 
Argentina, Uruguay y Brasil,

4̂ P Congregación de Agustinos cal
zados, con misiones en Filipinas, China, 
Colombis, Perú, Brasil y Argentina.

5.° Carmelitas descalzo^ ,̂ con misiones 
en Indostán, PalestÍBa, Chile, Cuba, Mé
jico, Estados Unidos, Argentina, Brasil, 
Perú y Colombis,

QP Orden de frailes menores (Religio
sos írancíscanos), con misiones en Fili
pinas, Tierra Santa, Marruecos y Cuba.

7.  ̂ Congregación de Trinitarios des* 
calzos, con misiones en Cuba, Argentina 
y Chile.

SP Congregación de Franciscanos ca
puchinos, oon misiones en Méjico, Hon‘
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dsir&s, Costa Rica, Cubs^ Santo DomlDgo^ 
Puerto Rico, Colombia, Venezuela, Chi
le, Argentina, Filipinas y Marianas.

9.® Congregación de Misioneros Obla
tos de María’la  maculada, con misiones 
en Texas (EJsísdos Urddos) y Méjico.

10. Religiosos domisicoí?, con misio* 
nea en Cuba, Méjico, América Central, 
Venezuela, Colombia, Chile, Peró, Srjta 
(los Unidos, Filipinas, China, Tonkin, J a 
pón y Formoí^a.

11. Compañía da Jesús, con misiones 
en Filipinas, Chile, Agentina, Cuba, Co* 
lombia, Perú, Bolivia y Ecuador.

12. Congregación del Hantísimo Re 
dentor (Redentcristae), con mlsfones en 
Méjico, Filipinas, Puerto Rico y Co
lombia.

18. Congregación de Benedictinos, con 
misiones en Méjico, Tierra Santa, Argén* 
tina y Australia.

14, Oongregaoión de la SantísimaOruz 
y Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, 
con misiones en Cuba, Méjico y Chile.

Art. 8.® Por el Ministerio de Estado 
se dictarán lo antes posible las instftic* 
clones á que deban sujetar su gestión de 
propaganda en favor de los intereses y 
ciudadanos españoles en ios países don
de tengan establecidas misiones las Con
gregaciones religiosas comprendidas en 
el artículo anterior,

Art, 4.® Una vez puestas en práctica 
dichas imtrmcioneBf los Superiores 5 
Jefes de las referidas Congrogicicnes re
ligiosas darln ouerita anualmente á los 
Ministerios de Estado y Guerra de la ao- 
cióu y ejeciioióa de m  cometido, sobre 
todo en Af fica, América Latina y Tierra 
^anta.

Art. 5.° El Gobierno do S. M. se reser
va el derecho de incluir ó excluir del 
disfrute de los bsneñdos concedidos por 
lo® diados preceptos legales á las Con
gregaciones que experimenten alguna 
varkción en sus fínes ó en el deseavolvi* 
miento de su actividad.

Art. Q  ̂ Los relfgioiios comprendidos 
en el cupo del reemplazo do 1912 deberán 
presentar con toda urgencia anta las res
pectivas Comisiones mixtas los docu
mentos que justifiquen su derecho para 
sor incluidos en el párrafo segundo del 
artículo 238 de la L*̂ y, á ña de que estos 
organismos puedan dicísr los acuerdoib' 
que procedan antes da fin del mes actual 
y remitir á las Cajas el día 1.® de Marzo 
próximo la relación á que haca referen
cia la última parte dsl párr&fo segundo 
del artículo 66 de las Instrucciones pro
visionales de 2 do Marzo úttimo. (0. L, nú
mero 28.)

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocim-ienío y demás efectos. Dios guar* 
d eá  V. E. muchos años. Madrid, 12 do 
Febrero de 1918.

; ■ LüQüE.
Señor

Excmo, Sr.: El Rey (q. B, g,) ha tsuiáo 
á bien disponer so apiiquok ios precep
tos del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento á los mozos del reempla
zo de! año actual y sucesivos que deseen 
satisfacerla cuota militar prevenida (on 
ios artículos 267 y 268 de la misma y que 
tengan dos ó más hermanos varones alis
tados en reemplazos ant-ariores que prea- 
tm  ó hayan prestado en ñias el servicio 
militar prevenido por ia Ley ó se hayau 
redimido del servicio militar aetivo oon 
arreglo á ios preceptos de ley d© Re- 
elutísmionto derogsíla de 1896.

Da Real orden lo dl]:̂ o á V. E. p^ra su 
oonoetmieBloy demás efchotos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1913.

LÜQUIL
Señor...

í  BELLAS A E T ES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Recibidas en esta Minis

terio BU03.eros?is instancias de Maestros 
y Maostriís de Escuelas nacionales de 
primera enseñanza que figurs,n en el 
concurso g e n e ra l  da traslado, actual
mente en tramitaoióia, en solicitud de 
que 86 l&ñ admita Iñ roauncia de las va
cantes que pidieron en e! mismo, y no 
c:>nta«Í6Bdo ©i Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 da Agosto de 1911, or 
gáoico de estos concursos, precepto al
guno que prohíba la admisión do renun
cias mitm de la adjudicación, puesto que 
el artículo 25 dei mi^mo sólo dica que no 
podrán renunciarse las Eacuei&is obteni
das, sin referirse coiicr^tanient© á IñB pro
puestas parciales oi á la general aritorio- 
res á la adjudimiclón de vacantes,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ícBleado en cuen
ta ©sta clrcu mí tanda ragliimentarla y  en 
atención á las iocidenciiVá̂ . y dilaciones de 
esta conourso, motivadas por la im plan
tación do ia reforma general da aplica
ción del encaiafÓG, ha resuMto:

1.® Que se admitan las renuncias ya 
presentadas de vacíinies solicitadas on el 
concurso general de traslado quo actual- 
meote se tramita.

2.° Que asimismo admitidas las 
que se reciban dentro del plazo de recla
maciones á que s© refiero el artículo 23 
del Reglamento de 25 de Agosto de 1911.

3.® Que no aa cursen aquellas qu© 
puedan implicar allcraeióa del orden de 
preferonma de Escuelas que prinicramen- 
t0, y en uso de su d€^recho, saüalíiron los 
aspirantes; y

4.° Qu0 cuantas renuncias se reciban 
en eate Mh)isterlo después dol término 
de reciamaoionm  so de 31 ¡aren sin -euráo, 
p?srá - poder ulúmar con baea cierta ©I 
concurso y dar irpiioaeión completa tú 
artículo 25 del Regliptrn^glQ,

D'0 E a ^ i  o rd e n  lo  d ig o  á  V« I. pzm  b e  
c o n o c im ie n to  y  dernu.g e fec to s . Dios g u a r 
de á V. I. m u c h o s  añoPJ. Madrid, 3 do 
Febrero do 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director g e n e r a l  d e  Primera e n 

se ñ a n z a .

l i m o  m

EEALES ÓEBENE3
Umo. Sr.: Visto e! proyecto de Regla

mento para la E^ícuela ñe Capataoe^ de 
Miares, presentado por el Siibitrootor de 
la mism,a a! Director de la de Ingenieros 
da Minas, cuyo proyecto ha sido aproba
do por ia Junta de Profesores de esta úl
tima! •

Vkdo ©1 infonn© emitido en el citado 
proyecto por e! Oonsej-o do Mbieríi:

Consideran do:
1.® Que las variaciones introducidas 

en la oasoñanza de la Esicuala de Gapata- 
cas (le Míores des le su creaolóta en el 
año de 1854, y aumento ea ©1 plan de es
tudios sugeridas por ei natural y general 
deseo de que io*:? obreíos sumen un cau
dal ,do conocimiontos cada vez mayor, 
hace preciso sustituir el Raglasneiito pri
mitivo con otro qtíe condonse ©atas va- 
riadon<?'s;

2,® Que la época fijada p?ira los e^tu- 
diosí, da’ 1.” de Ootabre á 31 de Mayo, en 
el proyecto áe Eaglamento, es muy dis • 
tinta á la que hoy dga ció Febrero á 
Noviembre, época cuya bondad ha justi’ 
fic&do la experiencia, porque de ese 
modo se evita á ios obreros, en los meses 
rigurosos de iavityrno, 0I oxoeao da fatiga 
que i-Qs exigiría el irasla-iars© á la Es
cuela, recomenrlo para olio 15 ó más 
kilómetros, á la vez que el aumento de 
gastos iotroduoido en su modesto joríial,

S. M. el Ri3Y (q. D. g,), da acoordo con 
el informe’dei Oonsejo de Minería y con 
lo prOpU0 'Sto poria Diroccjón General de 
Agricultura, Minas y Montes, ha tenido á 
bien aprobar el adjunto Reglamento de 
la Escuela de Capataces de Mieres, que 
ha do sustituir ai que hoy rige.

Ds Real orden lo comunico á V.-J. para 
su conocimiento. y demás efectos. Dioa 
gfjísrdss á I, muchos años. Madrid, 24 
de Enero da 1913.

VILLANÜEVA. 
Señor Director gonorai da Agricultura,

Minas y Montee.

miSGIxAMIilMTO 
p w a  la  «le

m t a a s ,  Mí!?r$20s y  m á q u i n a s ,  «üe
A s te r i a s  (IM ieM s),

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE LA ESOüfí'LA Y ENSEÑANZA 

QUE HA DE DAKSE HN ELLA

Artículo IP L'«5. Eí̂ íMiela da Capataces 
do minas, hornos y máquinas, áe Astu
rias, seguirá instalad?! ©n 0I ediñolo que 
hoy ocupa eu te viite de Miê ’es, y teudrí
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por ob|eto dsr ia oBseñanza neoeisrta 
ptra la formaoióo de Oepataoea de minas 
y de Capataces de minas, hornos y má
quinas.

Art. 2.° La enseñanza de las materias 
que han da estudiarse en esta Escuela se 
dará en tres años para los Capataces de 
minas y en cuatro para los Gapatacas de 
minas,, hornos y máquinas, distribuida 
del modo siguiente:

Para Capataces de minas.
Frim^T owo.

Una asignatura de Aritmética y ele
mentos de Algebra.

Una asigaatura de Geometría [y ele  ̂
mentes de Trigonometría.

Una asignatura de Dibujo.
Segtmáo ano.

Una asignatura de Física, Química y 
Mineralogía.

Una asignatura de Topografía.
Una asignatura de Dibujo.

TñrmTuño,
Una asignatura de Geología y Laboreo 

de minas.
Una asignatura de Dibujo.

Pura. Capataces de minan, hornos 
y m á q u i n a s .

Frim tr año.
Una asignatura d© Aritmética y ele

mentos de Algebra.
Una asignatura de Geometría y ele

mentos de Trigonometría.
Una asignatura de Dibujo.

Segundo año.
Una asignatura de Física, Química y 

Minerálogía.
Una asignatura de Topografía.
Una asignatura de Dibujo.

Tercer año 
Una asignatura da Geología y Laboreo 

de minas.
Una asignatura do Mecánica aplicada 

y construcciones.
Una asignatura de Dibujo.

Guarió año.
Una asignatura de Metalurgia y Prepa

ración mecánica.
Una asignatura de curso práctico de 

eleetricidad aplicada á Minas y Meta
lurgia.

Una asignatura de Geometría descrip
tiva.

Art. 3.° Las lecciones continuarán 
dándose los sábados y domingos, veriñ- 
oándoae de cada asignatura las prácticas 
correspondientes de taller Ó de campo, 
bajo la vigilancia de los respectivos Pro
fesores.

Art. 4.® Las clases darán principio el 
primer domingo de Febrero y termina
rán el segundo domingo de Noviembre 
de cada año.

Los ejercicios prácticos y la visita á 
minas, talleres y fábricas, tendrán lugar 
en los días de clase ó durante las vaca
ciones, según la índole de las asigna
turas.

CAPITULO II
DEL p e r s o n a l  y  MATERIAL 

DE LA ESCUELA

Art. 5.® Es Jefe superior de la Escue
la el Director de la Escuela de Ingenie
ros de Minas.

El personal de la Escuela lo formarin: 
Diez Profesores, Ingenieros del Guerpo, 
Un Auxiliar de minas.
Un Gonaerfe y un Ordenanza.
Art. 6.̂  Los Profesores y e! Auxiliar

tendrán la gratificación q m  m  consigné 
en ios presupuestos del Estado.

ErProfesor más aotiguo en el Cuerpo 
ejercerá funciones de Subdirector de la 
Escuela.

El Auxiliar de minas desempeñará las 
funciones de Secrstarlo d© la misma.

Los Profesores se constituirán en Jun
ta cuando lo disponga el Director, el 
Subdirector ó cuando menos lo pidan 
dos Profesores.

Art. 7.° El material de la Escuela se 
compondrá:

Del eáiñdo y dependencias.
Del mobiliario.
De la maquinaria.
De la biblioteca y colecciones de pla

nos y dibujos.
De las colecciones de minerales, rocas, 

modelos, instrumentos, aparatos y útiles 
que exija la enseñanza.

CAPITULO III
DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

DEL PERSONAL DE LA ESCUELA

Art. 8.° Corresponde al Subdirector 
de la Escuela:

Cuidar de la exacta observancia del 
Reglamento y del cumplimiento de las 
órdenes que reciba del Director.

Dictar por sí las órdenes é instruccio
nes que sean conducentes á la conserva
ción dei buen régimen y disciplina d© la 
Escuela.

Dar conocimiento al Director cuanto 
estime oportuno de los incidentes que 
ocurran, y proponer las mejoras que pue
dan introducirse en la enseñanza.

Aprobar y visar todas las cuentas de 
gastos, sin cuyo requisito no serán de 
abono,

Art. 9.® Será objeto de ia Junta da 
Profesores:

1.° Formar el presupuesto anual para 
elevarlo ai Director por conducto del Sub
director de la Escuela;

2.® Acordar la distribución de fondos 
disponibles;

3.° Formar el plan de trabajos prác
ticos do los alumnos;

4.̂  Ejercer todas las demás funciones 
que expresa este Reglamento.

Art. 10. Los Profesores, Auxiliar, Con
serje y Ordenanza, serán nombrados por 
el Gobierno á propuesta del Director de 
la Escuela de Ingenieros de Minas.

Art. 11. Las obligaciones de los Pro
fesores son:

Dar lecciones orales y prácticas de las 
respectivas asignaturas.

Auxiliar a 1 Subdirector e n cuanto 
concierne al mejor régimen y disciplina 
de la Escuela, cumpliendo las órdenes 
que dicte para este fin, y proponiendo lo 
qus crean más conveniente para mejorar 
la enseñanza.

Art. 12. El Auxiliar Secretario, ade
más de estar al cuidado da las clases de 
Dibujo, tendrá á su cargo:

Redactar la correspondencia oficial; 
llevar los libros de contabilidad y de re
gistro de matrículas, exámenes y otros; 
hacer los cobros y pagos ordenados por 
el Subdirector, y será el encargado de la 
custodia de todos los documentos del Ar
chivo y BibliotOcá.

Art, 13. El Conserje será el encar
gado responsable de la custodia del esta
blecimiento y de los objetos que en
cierra.

Deberá habitar eñ la Escuela y perma
necer en ella las horas que le señale el 
Director.

Será además obligación de! Conserje:
Cuidar del arreglo y aseo de todas las

dependencias de la Escuela  ̂dando parte

al Secretario de cuantas novedades ocu
rran.

Hacer Its compras de los objetos que 
deban adquirirse para ©i servicio de la 
Escuela, previa orden y con arreglo á las 
instrucciones del Subdirector.

Cumplir cuantas órdenes se le comu
niquen relativas al servicio del estable
cimiento.

CAPITULO IV
CONDICIONES PARA INGRESAIS 

EN LA ESCUELA

Art. 14. Para ingresar en la Escuela, 
se necesitará: solicitarlo del Director an
tes del 15 de Enero de cada año, acredi
tando los requisitos siguientes: ser espa  ̂
ñol, haber cumplido dieciocho años ó 
cumplirlos antes del 1.® de Febrero del 
mismo año, tener buena conducta, no pa
decer ningún defecto físico que le impida 
dedicarse á ios trabajos de la minería y 
estar trabajando en minas ó talleres re
lacionados con esta industria ó con la 
metalúrgica.

Sufrir ante los Profesores de la Escue
la un examen de lectura, escritura al dic" 
tado y elementos de Aritmética y Geo
metría plana.

Este examen se verificará con arreglo' 
á un programa, que se facilitará al can
didato que lo solicite. También se some
terá á los aspirantes á un examen prác
tico relacionado con el oficio que cada 
cual acredite.

Art. 15. Los exámenes para ingresar 
en la Escuela tendrán lugar dentro de la 
segunda quincena de Enero de cada año 
en los días que fije el Sabdireotor.

CAPITULO V
OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

Art. 16. Los alumnos tendrán obliga' 
oión de asistir á las clases á las horas 
que se les señalen y estar en ellas cuando 
ei Profesor respectivo dé principio á la  
lección. Se considerará falta de asisten- 
tencia la ausencia á una lección ó lá en
trada en clase después que esta haya 
comenzado.

Art. 17, Los alumnos guardarán el 
mayor orden y disciplina y la debida 
obediencia á los Profesores y Auxiliar.

Art. 18. Los alumnos que cometieren 
falta de subordinación ó de otra clase 
que exija correctivo, será amonestado ó 
castigado por el Profesor correspondien
te. En caso de reincidencia, la amonesta
ción ó castigo deberá hacerse por el Sub« 
director, y si la falta se repitiera por ter
cera vez, podrá ser castigado con pérdida 
de curso y hasta expulsión de la Escuela 
por acuerdo de la Junta de Profesores, 
dando [cuenta de ello al Director de la 
Escuela de Ingenieros de Minas.

CAPÍTULO VI
DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA

Art. 19. Para cursar el primer año 
basta haber sido aprobado en el examen 
de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero y cuar
to, es preciso haber ganado, respectiva
mente, el primero, segundo y tercero.

Art. 20. Para ganar un año se pre
cisa:

1.® No haber hecho más de 15 faltas 
de asistencia en cada una de las asigna
turas que la componen.

2.® Haber sufrido examen y haber 
sido aprobado en todas las asignaturas.

Art. 21. Los alumnos que hubiesen 
hecho más de 15 faltas en alguna asigna
tura, no serán admitidos á examen de 
ella en ninguna de las dos épocas,
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Art. 22. Guiando nn alnmno repita 
curao por cnalqoier motivo, tendrá obii- 
gación de asistir á las clases de las asig» 
naturas que no haya aprobado.

Art, 23. El alumno que pierda en t.res 
añcs conseoutivos el mismo curso, será 
expulsado de ia Esouela.

CAPÍ rULO VII
DE LOS E XÁ ME N E S

Art. 24. Los exámenes sn vsridoarán 
únicamente en los meses do Noviembre j  
segunda qameena de Enero. Gada «jerci 
«310 de exfimen do podrá comprender más 
msterias qae Jss que contenga una asig
natura, y las prácticas referoati- í̂ji á la 
misma y al oficio á que durante el año se 
hubiere dedicado. 'U-b dibujos ó ejeroi 
cirs gráficos serán también objeto do oíro 
examen*

Al t. 25. Los alumnos tendrán derecho 
á precientsrse á exam^m en una ó eo, ias 
dos épocas señalaila:^ en el artículo aste- 
.rior, con .las excepciones expresadas en 
el fírtícido 18.

Los alumnos que no hsysn sido spro 
badas en Noviembre, tr^ndrán derecho á 
repetir ios ejercidos en ia segunda qmn* 
cena de Enero, pero si oü esta época no 
fueran aprobados, no podrán sufrir exa
men hasta el mes de Noviembre si 
jgüiente.

A rt 26. Los f-xámenes se vír.rlfi.csrán 
anío ©I Tribu.nal, compuesto por trf-s 
Profdsorea de la Eíjciiela, ó por dos de 
éíitos, y otro logeniero dei Cuerpo de 
.Mioas d'^sIguRdo por el Subdirootor.

Art. 27. Los fjercicios úe examen m 
ciGflcarán por puntoF, y tírminados los 
ex^Luenes da Eoero proí’'e.:ierá ia Jácta 
da Profesores á ia clasiñoacion da ioá 
.alumnos aprobados, toniendo en cuenta 
M nota media obtenida en el eurso, la 
íiel. exaiTien y el número de faltas. La 
.Tnnts en vista del resultado da ia clssi 
flcacióa en cada asígastura, concederá 
)as notas de Sobtesalieníe, Muy butno y 
Bueno, carrespondiesííes ñí año.

Art. 28. Para la dasiflcaelÓB de fia de 
csík ver», se tosdrán en cuenta las notas 
obte r.idss en esda eño, con á lo
que uetermina el artículo anterior.

CAPITULO VIII
d e  L 0.-3 t í t u l o s  d e  CAPATACES DE MINAS,

y  CAPATACES DE MINAS, HORNOS Y MÁ
QUINAS.

Art. 29. Dichos títulos serán expedi
dos par el Director ge.aa.ral de Agricnl- 

Minas y Montes, en vista d© ia pro
puesta que á éste eleve el Subdirector 
de ja Escuela por conducto del Dir3ct ''r 
y con, remisión de la instan ota del inte 
rosado y demás documantos q ie acredi- 
ion 6i derecho.

Art. 30. Para obtener el título de Ca
pataz de mine?', ó el de Ospaíaz de miriss, 
hocAOS y maquinas, basta hsber sido 
aprobado en las a»ig?saturas que consti- 

, tuyen cada upa de ostss c»rrerss, y que 
se det&llaa en el artículo 2.  ̂de este He- 
gJamento.

BUposición tranmhria.
Esta Kegiamento pondrá en vigor 

deide ia Licha de m  sprobáolón en todo 
cuanío iBaa fíompa*UDi© con el sntftrior 
régimen de la anseñabzs, y ias duiias ó 
inciderjcías q u e  podieraa ocurrir en su 
aplicación, se resolveráo po^ el Dir-íiotca’ 
íiie h\ Escuo^a eí^peci^J de IiJg mie.ros ría 
Msiiías, el ^nbairei-ü-ter y la J?io£á de Pro^ 
fí^sores, á ña d© qao puedan regir en ei 
im r so  |)ro;^im o to d its spg d is p o s id c n e s .

limo. Sr.: La Jonta Consultiva de So- 
guros ha ©xamisado !a consulta del Jefe 
de lo.̂  Servicios Técnicos, respecto á si 
son aplicables los precsptos de la Real 
orden de 30 de Diciembre último á los 
datos propios de las Compañías asegura* 
doras, rofarentes si goojunto de las ope« 
raciones que raalicoii en loa diversos paí
ses donde operen:

Resultando qus en !a parte dispositiva 
de !a citada Real orden se expresa; «Quo 
ea lo sucsslvo no se autorizará la pubü 
ciclad de anuncios, oartelas, prospectos, 
hojas de propaganda, estados ni gráficos 
en los que se contsngán datos compara
tivos con rdlació'ii á otras entidades ase
guradoras, sean éstas nacionales 5 ex- 
tranjersF, y üíiioamente serán autorizados 
aquellos que se contraigan á datos, ope- 
raciCíies ó ÍDÍormtcloaes, saan ó no b u  
mérioa??, relativos á íh entidad soiicitaot'?^ 
claro 0S que expresándole estoa dsitüs en 
foTíisa coya c.omprobaoiéii oñsiai sea po- 
aibia y siempre con responsabilidad do 
la entidad anuBoiante, y sin perjuicio 
todo de qiw la Comisaría Gaasrai de B-ii- 
guros cuida de que la redacción de texto 
é cifrâ á̂ soosigiiadñs no cont0nga.u el 
error ó confiisión á qua ge reñyre ©1 a r
tículo 13 da ía loj»;

Considerando qaa, con arreglo al tex^o 
de dicha Real orden, sólo pueden pufeii- 
carss ios datos comprobados oüomlmen- 
te, y no aloaosaiido ía. inspeae-ión españo
la á las operaciones qua sa realicen fuera 
da GSíe país, no debe sar permitida la pu
blicación de diitcs rafa ron tes á éstas, sin 
justificar dabidaíáieníe que en la nación 
de donde procadaa se lea h i  autorizado 
ofi.cialíoente para publicarhis,

La JüJitt Consuitiva da Seguros tiene 
el honor de proponer que respecto á ios 
datos délas operaciones realizadas íuera 
de España, solo podrá siutorizarse á pu
blicados á lasi enüdíidea aseguradoras 
que justifiquen debidamente que en el 
país de origen se les ha autorizado su 
piibiloacióo.

Y oonformándcse S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preÍDserto dictamen, 
se ha servido resolver ccmo en el mísmo 
so propone*

»De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocí miento y e fec to s  consiguleotea. 
Dios .guar de á V. I. muühoi; años. Ma
drid, 10 d© Febrero da 1913.

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

MINISTERIO DE ESTADO

S s a K g s e c r e tB r fa ,

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
La da A lem a rúa on esta Cor

le, i^ürúiv pu. a tste Mi^d4ario la defun- 
cióa. da ic¿s súbditos espaüDieg;

Dionisio Rodríguez, da treinta y siete

años da ©dad, natural de Miares (Ovie
do), faiiesido á bordo del vapor alemán

María de les Dolores Martínez, de die- 
aigiete meies da ©dad, natural de Vivero 
(Lugo), faUecida á bordo del vapor ale
mán

Rosendo Fernández, de veinti
nueve años de edad, natural de Castro 
(Ooruña); fallecido á bordo dei vapor ale
mán lOmii! Wilhním 11̂  ■

Madrid, 7 de Febrero de 1913.—EI. Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

i)
MÍNiSTERiO OE HACIENDA

IliireccIéM  GeaeríaiSl ú e  t e  
j  C J I a s e ®  F a s l ¥ ; ® g .

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
Gañí ral, que, á los efectos del artículo 45
del Reglamento de procedimionto para: 
-lat? reclamaciones ©oonómioívadminiiitra- 
tivss do 13 de Octubre de 1903, se nobñ- 
oan por medio de la Gaoeta de Madrid 
á D.*" María Goats, viuda do Eariqua 
SpRz, puesto qu© disha señora resida fue
ra dei territorio español y caree© d© apo
derado en la Nación, advirtiendo á la in 
terésala que, coBtra loa acuerdos do quo 
i© tnxiBf podrá kiterponer recursos de 
alzsda auta el Tribunal gubernativo del 
MiBísterio d© H:ac.ieada dentro del plszo 
ele quince dlaa, contados do¿d© el siguiea* 
al d© esta inserdóa.

María Goetz, viuda de Spitz:
Visto el expediente instruido á instan

cia de D. Alberto Maurer á nombre de 
D. Enrique Spitz, del comercio de Mani- 
U, en solicitud do pago, entro oíros, de 
les sig^5íeutes créditos:

I."" Dovolución da Ja cantidad do pa
ses 180, i.ogresada en la Caja do Depósi
tos áe M-mila por derechos araneolarica 
y da p iorto, do ia nota declaratoria n ú 
mero 6.227, del vapor español San Fran^  ̂
ci8C‘;

2^ Devoluc'óü de la cantidad de pe
sos 113,19, imp'orte de ia diferencia da 
derechos entre los antiguos y ios que ©g- 
t&bieoió á la importación de cerveza eii 
Filipinas la Real orden de 29 tí© Octubre 
ae 1894;

3 ® Devcluosóu de 119,35 pesos por di
ferencia de derechos de importación y de 
puerto que resulía entre los satisfechos, 
con arreglo á la Real orden de 29 de Oc- 
tubre de 1894, y los que se debieron sa- 
íisfacer, conforme ai anterior Arancel, 
por 175 cajas de cerveza, de la nota nú
mero 99 dei vapor «Simg y

4.  ̂ Devolución de 300 pesos, importe 
do una imposición volüntarla constituida 
en la Caja de Depósitos de Manila con 
fecha 22 de Juoio de 1898:

Resultando que de ©¿tos cróditoé, recla- 
madcs on Manila por el propio interesa
do D. Enrique Spitz, reconoció provisio
nalmente la OomÍ8Íón de Hacienda de 
España en Filipinas el derecho al percibo 
de los señalados con los números I, 2 y 3, 
no constando que dictara reéoiución res
pecto al número 4:
 ̂ Resultando que D.® María Goetz, viuda 

d© Spitz, so personó en el exoadienía con 
instancia ingresada en esta Dirección Ga
ra! con facha 25 de Noviembre de 1903> 
accmpañando los documentos acreditati
vos Ü0 su p:-.rsonaiidad y solicitando el 
p«go de ios créiik  s de que se traía: 

Resultando que la Embajada de Ale 
Hisnia fR esta üortd, por CQiidftgíQ
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Ministario m  E^taae, ointeji
do 15 de .HoYÍeiialira úq ÍQ04 resííitio ai 
Ministerio áe Had.6aáaj entra do
cumentos, los Bígíiientesj relaeionados 
ccn estos créditos, intaresanáo ©i pronto 
despaolio ds la redif-iiLc^vi: reopscto al 
©rédito Búrnero 1, t ..a Oo i ta de pago áe 
la C ajtda Depcsiioj Je M ániia/acredi
tando el ingreso, aon fesha 1,® da fáayo 
da 1895, d© 180 pesos á disposioion de 
ia Administraeioii Oentrá! de Aduanas 
d@ aquellas islas, para responder de Iñ 
hoja deeiaratorla námero 0,227 del vapor 
San BVamisco, y la  coinmdoicióa áe! 
señor Presidente d© la GomiBion d© Ha
cienda de España en Filipinas, fecha 21 
de Diciembre de 1897, raconodendo pro
visionalmente doreelio á la do  ̂C u ió>; 
respoctq al crédito número 2, Isi eoi ¿ 1 
caeióa fecha 6' de Mar^o de 1800, a
al interesado por el señor Presi víto de 
la citada OomisléB, reconooIeBoo mm^ 
Mén provlsioBaimente el ciereclio a! co
bro, j  el resgnaráo de tal recoBoelmion» 
to; respoclo ai crédito número O, otra 
©omiiBic^oion del repetido seh'>r Piosi- 
áenie de la Comisión do Hacier. Ja r...-* F i
lipinas, en qne iguialinan"! so 'e os
eí derecho al percibo ñ or oo-
jeío de la reclsmacién, y oi j  i 
rrespondioEÍ©, qne tiene oi y
respecto a! número 4, ts  ̂ a ú j 
origina!,, librada con 22 u<”̂ Jn \h
de 1898 y números 339 dsl  ̂  ̂ ’o
inscripaióa y 1.797 áoi  ̂ \  t
sos, acreditando isa con&Ur̂ H'’L3?̂í v ¡. da* 
pósito redamado y Í4 c  ̂di  ̂ ' »í
tanoia dirigida por -I 1  ̂1 '
Presidente d© la Cc-rrbí (  ̂ i
de Españfi sa Manila eo i h h 2 1 '»L ^
de 1801, rsclamenáo la ^ .v .

Kesnítando qse por oer /." ' "i 
Centro fecha ,21 do Osfnb ’ do 10)2, dio 
tado de conformidad eo“i el r'^f rv do 
la Abogacía del f>j'~do, re -’v %í s i 
fícioníe personalidr J  a r.^ T. Cz 
para gesiiosar en t n r evp J  . :

Vistos z,  ̂ \  ^
las Mas^Fiiipin^.s db 7 do 1%̂? o .L lü)l
la Real orden de 29 de Ocíabr'5 d© i894, 
©I Decreto do! Ooborir^aclrr gcn.:r:d di' 
chas islas d© 24 de Dioifnnbro oh? tílh!, y 
ia Rea! orden de 1 ,̂  do ú )̂ 1905̂

Oonsider^ndo respoílo rJ nú-
mero 1 qiiQ.se trata "de ia dcvoi:ud.o;i do 
pesoS: 180 por derarhos de ioiportar.i 5 't 
de una partida de tajidoís qne j’orj ’̂td 
©xtranjira por e! correspoBúivfíía Vdi'.::-, 
siendo así que foé prcrcs^vd^* irl 
cho como nadcnah 5  ̂ oa" el
^lyoedient© Iramitido'en qoeto '
morcáM9Í?i ©ra de prodEoeldn aspan 
po cabe imponer á m  importacidíi la pG' 
Balldad establecida por el cív̂ o 8 .̂  del 
artículo ÍT5 de las Ordenanzas do Adua
nas, procediendo la davoincioii de la ñu- 
m t depositida para responder d© dicha 
penalidad:

C o E s M e ru n d o  m  c u a n to  t i e n e  -í'oLs '"“r n  
m n  0 ! í í r é d i to  n ú m e r o  2 q u e  l a  Eo^^l o r   ̂
dan de 29 de Octtabr© 'de 1891, ?d-va 
p o r  eí de I J l t r a in a r . .  í i i ^ p v ' a
l a  im p o  6 1  e n  T i^  r  i a  ‘" o /v o m  

sir a t u r a !  o  t  ic le p io r lu * ^ -  
0 Í ó n  j ’i ,  e n  1 o t  y ^ c rfn fo F C g , 

^ 75 C9: voss v  -  h e c to l i t r o ;
pero 6  ̂ ^  b e m a c lo  a l d y  d ,la tías,iS " 
Ms, e n  D 'A i'^m b^e d a !
misMO'iñd 1894, áiatado i  i s chc© 
l a  O á m a m  á a  O om © m o_^ ú-s 1, diS'^ 
puso Cj5i 0  Ie tWV’Ô S y'Sidrs’ «n  x;’ 
tranjarE^ 6 iabá^‘’$Edas en el | r 1  de 
procadenciíi' a n t e s  c lo l  úfa 12 tí 1 c o  
m e s  d e  D ic ie n i,b r 'e  tío  bm  q u &  m é  
trasladada 'á las A ám íim  M .Indicada 
Real orden, abonasen u i i i e a m e n ta  lo s  de* 
irechos d© im porím ^n ©h los

Arm^mm  «a tka A'l líArtlcivSnl.,
'ó gííñ ÚÍJ6 por A\íro:

O o a ^ lá e ra n d o  que, p-,),í̂  tAiüo, hiBUfiat^ 
do 0 0 3  f’*  ̂ f .
p6 ji tv V i^o f .  ̂ oe
0 ;aratoí?ÍE'K,ú’Aero 'Líñ'U esibiíraaaa 
6il 6Í pIi¿G,rtü Í‘,L l.HsA-A 3 A.3 ¿j’i'uívmor©
do lc>'íí4, |3roc0c.it0 íHí u.t;jVoiiiijflí3iüa. o© loB po-' 
sus ii.3,.i8j qu0  íAvíjiííIíib. ditro
lo satisfecho con arreglo á dicha Rea! o r
den áe 29- de Oatiibrfí de 1894 y lo que 
debió satisfacer Begún lo establecido m  
la partida número 261 del Ar^incol: 

Considerando que iguales razonas que 
las expuestas en los dos Oonsiáeranáos 
antariores son de invocar en cnanto haee 
raferenaia al crédito número 3, to á n  ves 
que las cajas de cerveza embotellada im
portadas por el YñpQiEspuña fueron em
barcadas m  ©i puerto d a  Trieste con fa
cha 2.1 ele Ootebr© del repetido ^ño 1894, 
por lo qua son de abono Iob pesos 119,35 
á que asciende tai áiferericia: 

Cóug;ÍGGr5i?iitír acerca dsi crédito núm 3 - 
13 4 qjeoe a 11: ]lí ol ’ry r ’ o ríe
íz ¿oí/^í'. i03i 1: Jh
ptiŷ Vio» í-^.i.íJ14Aa, ^  ¿ c.¿ foU M ¿llli'víl-íA 4-.<,\>4 Vui.‘.íar;’0

r o , - i  id s’í
ín k^Ani Pioddonto tío 1;:̂ C vGosrr Jo 
líacknáa uo en e n
ciu'^Oáibi'o eoiibun
laoloA¿í3 do hzz Impo j i r  i.» m  i :hs 
y corLtida.i,.b va CvJe
Depósitos áa Bkviaia y íoa: do 1

al ta^^r en Eq>d‘dioo â v-̂ s &o- 
b̂ ’ianía ©g>55i¿ ñ :d r , rüyaa monoc 
ed^J: lo .uü'  ̂ doi dypJsALo acn
kiát’■’ o'G qú3 ' r \  AAV" .gado \  l
e l  .j i  y© D cío 1 8 9 3 , q u e  e s  I
roiLdo imcnerdo p :rr peieioo por ca 
,Fool orden 0 .0  11 do da 19̂ *5, 

Coíiŝ *tíers.n9̂ '̂  v m  uai t^ircgr ú 
diado IhíCd .3- GTd L'iigadon^s proi ao 
deníDS 0 0  Fikpkíao re n ^uL^an 0:11  an 
deacao'dto de 3Í,L7 100 ‘a;  ̂i.f- r: a
de Yzb'T o A 1?

ip.iFi/di ::^jv3dr PouNih:'? ?f ir., 
úiyú 3' r a i3>7Qr tí 3 .o rj v. . Jv 3
iho'rqini bpits A- tí " r  í fJ :Jb^^ . : 
kíCi c é tí: o .úíür^- IJ 3 a q j- 7 v
ff Til. j ’ tXi 'r k  r  r  o*, v . c\ a ; n

do i^b ?’ á r**' r '/"o í ?::' 3,
lí^rdcuAíC 'h;0' j   ̂ ^
.ner Oeorrl'^Aíy' r'  ̂ ''a e, y. ?,, q T  , ú
Bd A.  ̂j  tír!. d  ' r  Oí ‘v y e

'A r  AutírlíP
LiaGiiíA íbktíí .

OAEDiTC' rú ru ro  tí
Pesos

ü]íp!nos.
GAcUrtí?. dtíí erotítírtí'A 0 , 0 . . . . . . . .  180,00
î  y; b'i q r  :tíjy.'7 K-ry-1()0 po?'

d i f e r e r r i a  d e  v ^ lo r  e n  m  m o -  
• ?i6 d : r  se g ú íi  lo  d is p u e s to  p o r

tí. . - o A  ̂ ai r o ■'a
56,23

L íq u id o  i  p a r e ib ir ,  p r s v ia  c la s i * 
itíd c lo o i ro o  la, Jon tM  q u e e r e d  
Isi i e j  d i  SO á e  J u l i o i l e  1904  
y  o r iire n a  tía  d o e p ir e n to  q u e  
¿ o ra ü ite  6 i  p a g o  tía  dereolioB  
raaio, por hhüzaclv^. . . ,« ..  o

Eqtmmmma nezém^ - . .  

rrJPTtíO HÚMERO 2 
Ohlm i ' tí le  L V'̂ 'o,
Droercn. ik ^1,^7 ^ajíüO^, or 

d"f« .  ̂ rl \  c‘  ̂ o
s , cí. i A  , < i to p-ty:

J r  i* o ' r  do 1A A8 jii ĵ d de
1 9 0 5 . .  VLíquido á peroibuj provjiE üiasi» 
flcacion poir In que creo

Posos
ñlipinos.

1 2 3 ,7 2

6 1 8 ,6 0

113,19

35,39

Ie ley da 30 do Julio, da 1904 
j  enfe’egs de documento que
kspptíita oí psgo de ieredie;^ 
raatír por horonaia.  -----. , . 77,80

E q u iv a le n c ia  e n  p m e t m , . . , .  389,00

CRÉDITO NÚMERO 3

Cuantía del c r é d i t o . . 1.19,35
D-sscuesto del 31,27 por 1.00 p o r  

diferericia da valor en !a mo
neda, según lo dispneBto por 
Eeal orden da lA do Mayo de
1 9 0 5 , . . . . , . . . . . , . . . ^ . . . . . . . . .  37,32

Líquido á p^areibir, previt elasi« 
ñoadoB. por la Jnnt-a que oroo 
M ley da 30 da Julio de 1904 
y entrega de docume.nto que 
¿credite el pago de derechos . 
r^aaies por h e r e n c i a 82,03

E q u im U n c i á  m  p e s e ta s  n. . .  410 ,15

CREDITO NÚMIRO 4

Cgi^vtíJa doI depós:Í6 0 . ,  300,00
I t mi ds esta cantidad ai 5

1 0 0  siouti desde e! 2 2  de 
 ̂1IÍÍ.J da 1898 a! 31 de Dieiem.» 

brs del Mlí;mo año, o Bean. seis. 
mm m  f  oeho d ías.. . .  a, , . .  •« 7 ,8 8

T o t a l . ,  c . . . , .307 ,83
Dessiisnto del 31,27 p o r  100 p o r  

íllferencta d© valor ©n la ¿lo- 
ntída, gegún lo dispuesto por 
Real orden de 1 .̂  da Mayo'd©

: 1 9 0 5 . ,  t í . . , . , . , . . , ,  e , . ^ , 96,25

IXqiikdo úper pY vía rL^ î»
;SsaUÓí1 f_ "Iji tí ■'ití ouí ír ,o  
hi ■’ de r<' íini'^o d'̂  ltíJ4
I f 11 tíneqs de pí  ̂n t
f e " r?  A -í .

:a F.CS p t í .  L v .G ’ c t í ' . . .  . . . . .  211 ,58

E q m v m m c im  em p n s m s , , . ,  1 .057 ,90

E18ÜM1M b™ » » ™
^  * Pesetas.

L íq u i d o  á  p e r c i b i r  p e r  e l  o r é á i -  
 ̂ J .0 nÚ LA ero J . A , 618 ,60

lele.:!! a, íd e m  p o r  a! íd a ra  n ú - 
m e r o  . A, , 389 ,00

lotíAA i  í d e m  p o r  e l  fc ien i b ú *
^ m m o  3 . . . o , 4 10J 5
í d e m  á  Iclero, ib q t e l í t í e o i  j i ú  = 

m e r o  4 . n A  . 1 ,057,90

T y ív ó e^ios los
 ̂ d  ^ kXhi^^ o s , . . , . .  2 .475,85

_ M A tír iá , 24 d e  E o .e ro  d e  1918 ,“ P o r  o r -

V r:: «istraMo á l.áifa.n-
eli-Á:; Ití átítí-pvtíe Maiirc-T, á 'nombre.da 

 ̂ F “̂ísudd el pago de 
/ iFó z^ "CM"o ^"ícJATi^envji) sii:.rjy::cd 

» i I o o tí© líi Cárcel púI/J 
M d j Ih ^  mpanga, per rleu 

I F - tí , vriÍQíi al©gt5 ser fíBiio-
A  ̂ A 1 fl B i :

'Rzñilt^iuáú qU'3 por fídleslmfeütu de 
ertí.G tírrior, bu'viuáA, DA MAaA GoAtLV 
Pc,rü0¿6 on ©1 expeclfente íav.F\;Mo oh 
íA'r'j.tíjd do pago á0 diverges Asetíiitorr tío 
|m :̂̂ tí̂ nonei?i do ñqiiñ\ prcsionAntíirA.os 
doí: ¿.uientos que acrBdMabt’n BSk persona- 
lichtíA

Ra&iiultando qua M Embajada da AI©- 
mama, con Real oráea del Ministerio do 
Estado, fecha 15 de Hoviembr© de 1904
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apoyando la reclamación deducidt, re
mitió al Ministerio de Hacienda, entre 
otros, los documentos siguientes:

a) Oopia de la instancia que dirigió 
el interesado al señor Presidente de la 
Comisión de Hacienda de España en Ma
nila, con fecha 15 de Noviembre de 1899, 
solicitando la expedición de mi docu
mento de adeudo de la suma re< '̂lamads;

b) Copia simple de la escrii^r'^ da ce
sión del crédito otorgado en Bííis !i^n- 
do, provincia de la Pampaiaga (Filqú- 
nas), con fecha 29 da Febrero de 1896, 
ante el Notario D. Juan Grómez Alonso, 
por D. Luis Ballarini f  Vicente, á favor 
de D. Teodoro Meyer, en representación 
de la razón social Meyer y C.®; ^

c) Oopia simple de una certificación 
librada con fecha 25 do Febrero de 1896, 
por el señor Secretario Interventor de la 
Subdelegación de fondos locales de la cL 
lada provincia, acreditando que se aOTcló 
por ei señor GoberuEdor general la inciu- 
sión en el capítulo ie  resuitss del primer 
proyecto de Presupuestos qu® se formase 
para aquella provincia, da la cantidad de 
179,06 pesos para pago del crédito;

á) : Copia de otra certificación expedi
da en la misma facha qiia la anterior por 
el señor Sacretario- dei Gobierno Civil 
de la repetida provincia, ju^tlñoiitiya de 
haber presentado D. Lula BdJarioi una 
instancia manifestando que había hecho 
cesión del crédito á ios señores Meyer 
yO / ,  y

e) La comunicación original que di- 
/xigió el señor Presidente de la Oomisión 
de Hacienda á D. Enrique Spítz, con fe- 
eha 8 de Marzo de 1900, desestimando la 
reclamación por ser insuficientes los jus
tificantes de personalidad presentados:

Considerando que el crédito de que se 
trata no debe ser satisfecho por el Teso* 
ro español, por corresponder esta aten
ción al presupuesto de fondos locales de 
las islas Filipinas, en cuyo presupues
to tenía la correspondiente consigna-

Dirección General ha acordado 
denegar el pago de este crédito por co
rresponder su abono á los fondos locales 
de las mencionadas islas.

Madrid, 19 de Diciembre de 1912.-=Por 
orden, Moisés Águirre.

Visto ©1 expediente instruido á instan
cia de D. Alberto Maurer, en concepto 
de apoderado de D. Enrique Spitz, solici
tando el pago d© 155,52 pesos ingresados 
en ©1 Tesoro de Filipinas, según se afir
ma. por diferencia de derechos de Adua
nas entre e! antiguo y nuevo arancel, 
exigidos en un despacho da sombreros: 

Resultando que habiéndose instruido 
con anterioridad expediente por 1̂  C®- 
m isiónde Hacienda de España en Fili
pinas, la misma, por acuerdo de 12 de 
Marzo de 1900, resolvió inhibirse del co
nocimiento dei asunto por no haber po
dido hallar los antecedentes del caso en 
los Archivos de la Intendencia de Ha
cienda de aquellas islas:

Resultando que por fallecimiento de 
D. Enrique Spitz se personó en el expe
diente instruido en solicitud de pago de 
diversos créditos de dicho señor, su viu
da D.® María Goeíz, presentando los do
cumentos que acreditaban su persona
lidad: ■ „  6  . ,  ̂ ,Resulíanda que la Embajada de Ale* 
mania, con Real orden del Ministerio de 
Estado, fecha 15 de Noviembre de 1904, 
apoyando la reclamación deducids, re- 
anitió ai Ministerio de Hacienda, entre 
íPtros, los siguientes documentos:

C o p ia  cin ap io  4o la  in s ta n c ia , fe ch a

4 de Mayo de 1898, dirigida por ©I inte- 
resadcs al señor Adm!nisl:rador central 
de Aduaras de Manila, solicitando Iñ re 
solución del asEnto, y

b) Oopia simple do otra instan ola, fa
cha 15 de NovieirTiibra d© 1899, reprodu
ciendo anterior y dirigida ai señor 
Presidente de in. Comisión de Hacienda 
d© España ©n Filipinas:

CoasideraBdo que sólo se acompañan 
como JustiñcanteB de este crédito las co
pias simples do dos InEtancias dirigidas 
por ©1 interesado al se ñ o r Administrador 
central d© Aámuñu y al señor Preeidente 
do la Comisión d© Hacienda de España 
en FilipinaB, y ocmo acerca del caso no 
existen anteoedentae en es'̂ e Centro, tocia 
vez que por ei artículo 8.° del Tratado de 
Parín, S0  cedieron los archivos, tanto aá* 
miBÍstrati'fos como Judieitdes de las is
las Filipinas, es vista la imposibilidad 
que existe de reaolver el asunto,

Esta Direoción Geoend ha acordado 
requerir á uBterl para qii© ©n el plszo^de 
nueve meses presiráta una oertiñaacMa 
expedida por el fuBcienario competeBt© 
de ios citadosi archivos de las islas Fili
pinas, avcreditativa de las dillganeits 
practinsad^is para el abono del crédito de 
que se trats, cuja oerliñeaeión pusde ob
tener en virtud del derecho, que á ios 
parüculareB bíb excepción concede el ci
tado artículo íM mencionado Tratado, 

Madrid, 19 de Diciembre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

MiNÍSTERiO DE li^STRUCCIÓN PÚ BU C A
Y BELLAS ARTES

I t ó s e e r e t a r ía .
Vista la instan oía ©n la que D. Mauro 

Ortiz d© Urbina y WribsirreB reclama 
contra su exelusién, como aspirante, de 
la lista do opositores á las Cátedras da 
Dibujo artístico, vam^t^s en las Escuelas 
de Artes y Oficios de Barcelona, Ciudad 
Real, Bsesa, Alg :̂?cirgs 3̂ Jerez de la Fron
tera, publicadla en ia Gaceta de 31 de 
Enero último, y consicierando atendibles 
las razones expuestas por dicho interesa
do y justificada debidamente con los do
cumentos que acompaña b u  capacidad 
legal para ser admitido á lo^ ejercicios 
de" opüííiaión á las referidas plazas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que ©1 
Sr. Ortiz de Urbana  ̂ sea incluido entre 
ios aspirantes á aquéPas,

Lo que comunioo á V. S. para su cono
cimiento y efetótos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero da 
1913.=El Subsecretario, Rivas.
Señor D, Antonio Muñoz Degraín, Presi

dente del Tribunal de oposiciones k 
Cátedras d© Dibujo artístico de las Es
cuelas de Artes y Oficios de Barcelona, 
Ciudad Real, Baeza, Algeciras y Jerez 
de la Frontera.

Vista la instancia, en la que D. Eduar
do Rosende Sánchez reclama contra su 
exclusión, como aspiranto de la lista de 
opositores á las Cátedras de Dibujo a r
tístico, vacantes en' las Escuelas d© Artes 
y Oficios d© Barcelona, Ciudad Real, Bae
za, Algeciras y Jerez de la Frontera, pu
blicada en la Gaceta da 3!  de Enero ú l
timo; y

Considerando atendibles las razones 
expuestas por dicho interesado, y justi 
fioada debidamente con los documentos 
que acompaña su capacidad legal'para 
ser admitidos á los ejercicios do oposi- 
eióh á Im  referidas piassas,

Esta Bubseareíaría ha dispuesto que el 
Sr. Eoseade Sánchez sea incluido entre 
los aspirantes á aquéllas.

Lo que comunico á V, S. para su cono* 
cimiento y efectos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. M.^.drlá, 11 de Febrero 
d© 1913.“==Ei Subsecretario, Rivas.
Señor Presidenío del Tribunal de oposi- 

cionei á Cátedrai d© Dibujo artístico 
de la s  Eicuelas de Artes y Oficios do 
Barcelona, Ciudad Real, Baeza, Alged- 
ras y Jerez d© la Frontera.

Por Real orden de 8 del acluti, y con 
arreglo á lo diBpusBto en el artículo 4 ° 
de la Ley d© 4 de Junio de 1908, ha sido 
aBcendido D. Jiidnto González Oarrii, ©a 
tumo de elección, á Oficial de i.a Ssoreta- 
ría de la Escuela de Artes y Oficios do 
Faima de MaVIorca, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

Lu que so piibllaa en la Gaceta de Ma 
drid en cum'pllmienío de lo que prosoti- 
be ei ^u'tículo 57 dei Reglamento d©24 da 
Febrero de 1911, dictado para npliemiérji 
de ia citsda Ley.

Madrid, 12 de Febrero d© 1918,=E1 Sub
secretario, Rivas.

En virtud de examen, y por orden de 
7 dei a? t̂ua!, ha sido nombrado Mozo dei 
Instituto general y técnico de Bilbao, don 
Jerónimo Laoalzada Expósito, número 37 
de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en cumplimiento da lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento do 24 da 
Febrero de 1911, dictado pera aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1903.

Madrid, 12 de Febrero de 1913.=El Sub
secretario, Rivas,

B i r e e e i é i s  ^ e E i e r a l  a e  F j r i s n e r a

Esta Dirección General ha acordado 
resolver que, se organiza definiti
vamente la jLii,üva Escuela Normal de 
Maestras de Baleares, la Congregación 
de Hermanas de la Pureza haga entrega 
a! Director del Instituto de Palma del 
Archivo de la suprimida Escuela Normal 
Superior de dicha provincia.

Lo que participo á V. S. para su cono- 
nooimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 do Fe
brero de 1913.=Ei Director general, Ra
fael Alíamira.
Señor Rector da la Universidad de Bar

celona.

M,MISTERIO DE FOMENTO

M íTe^eiém  grenertó 
e le  A ^ F i€ a i i t M r a ,  .M i ia a s  y  M o m t e s .

MONTES
Examinado el presupuesto que ha for

mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que lurante el actual año econó
mico han áe ocasionar les trabajoa pro
yectados en el perímetro III  de ia see- 
ción segunda d© la Sierra de Espuña, que 
está á cargo da la tercera División hidro- 
lógico-forestil; y teniendo en considera
ción que cuantas partidas comprende 
están justificadas, y que con las mismas 
se han de poder practicar debidamentci 
ios trabajos á que están destinadas,

B. M. el Rey (q, D, g.), de conformidad 
cp?3i lo propuesto por esta Direi^oión ©0^
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neral, íia resuelto aprobar el mencionado 
prcsnpuestOyPor su totaSimpoFt© d© 5.2 íO 
pegetaSj cuyo gai t̂o se aplicará al espíta
lo 9. ,̂ artfüulo 2.® del presupuesto vigea- 
te de este M!B.igterlo y conaapto SO' de! 
mismo, relativo á «Repcbí;^cioijea üidrc- 
lógico forestales»; debieuao tenerae eo. 
cuenta que por tratarse da que
no deban ser objeto de ocntratOy ám a  su 
uatMtsle350, » 0  han. de vorolear por Ad« 
mlBístraoién, y. qoo o do IngeAkíto J.fe  
de la  División sa h';ü "ús solielt^^r ?os libm- 
mientos de fondos j  e© ha de justíftoar 
su inver:«i6n rn forma ©stableoids.- 

, De ordeii dei señor Miaiatro io comu 
nioü á V. S. psra su coBocmiiersto y de
más efectos, Dioi§ guardo á V, S, nanohoa 
años, Madrid, 6 da Febrero da I913.»=-El. 
Director general, T. Gaiirgo.
Señor Ordenador do pagos da este Minia* 

ferio.

Examinado e! presepiJiesto qoe ha for* 
mu lado la íaspecciión de Repvdd aciones 
forc8ia.l©s y piBcfccIaS' para aierider á iba 
trabajes que durastd ©2 corrierít© año eao- 
Fiómico hsm de ejaoiitarse en el períme* 
tro I d© 2fí sección. ú;oica da la cu?.ínaa de! 
Guadá^rrama, C|U0  está á cargo de la oota 
va Divigiióii hidrológico-forestab

GoBsideranáo que la se ha^
lia ajustada á lo que previeB.en lae UíS' 
i m m i o n e B  de ^jerviclo v ig e a ta s , y además 
debidamente JustiñímdaE; y

OoBS.lderando qo.e los trabíijos que se 
prtctitían en esta D.ivlgión tienen el do
ble on^'áoter de que á la vez de que con 
ellos se cpiisiguo la restauración da los 
Éramos d© aquella cuenca, sirven para 
dar la enseñanza práctica á los alumnos 
íl© ia mencionada E.acusia,

B. M. el Eej (q. O. g.), de conformidad 
COK lo propuesto por esta Dkocoion Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men- 
cionarlo presupuesto por la cantidad da 
1S.936 10 poseías, cuyo gasto s© aplicará 
gl capííüio 9.^ artículo del presupues
to vigente de este Mmifeterio y concepto 
20 d e !  rimmo, relativo á «Repoblaísioiiea 
hidroióí;:'ico-forestal«aí^, debiendo irduorse 
en cuenta qu6 por tra.tarsa de icrvicios 
que no debon s-cr objeto de contrato, dada 
su naturaleza, bq han de varifiofíF por 
AdiaÍEi¡!ítración, y que por ol Ingeniero 
Jefe da la mencioajiida Diviaién se ha d© 
solicitar loa libramientos de fondos, y bb 
lia de justificar su inversión en ia forma 
establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, B. para su conccimiento y de
más efectos, Dics guardo á V. S. muchos 
añc«. Madrid, 6 de Febrero do 1913.—El 
Bireotor general, T. Gallego.
Beñor Ordenador de pagos de este Minis“

torio;

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspeodón de Repoblaciones 
forestales y pisoícolas p^r® atender á los 
gastos que duranío el actual sño ©conó* 
miao han de ocasionar Io3 trabajoií prO' 
yectados psra el perímetro I, vertiente 
septeníricnai del río Alcaide, que forma 
parte de ia cuarta seeoion, dejas quedes-' 
tán á cargo de la tercera Divkión hirlrO' 
lógieo-forogtai, y teniendo en considera* 
ciÓB que las partidaa que oamprenda es- 
áán jastificsdaa y ocrreapoiideii á  la im- 
portjuicia de ios trabajos á que están des
tinadas,

S. M. 6l Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dilección Ge- 
.laieral, ha rt^suoito aprobar el msncÍcnr.do 
presupuesto da que's© tmta por su total 
iímporfe do 17.000 poiáefsi  ̂cuyo gasto so

: .̂p!ieará a! oipítnlo 9.®, artículo 2.® del
pr6Siip¿xe::io vlgent'^ da este Ministerio y 
í30Bce{.to 20 del mhmo, relativo á «Repo- 
blr;Oicíies hidrológico fc.r05tales», debien
do im erm  en ouenta que por traíarsa de 
servidos que no deban eer objeto do cen
tra lo, dada su Bat.íiraifzfi, b© han de ve- 
ríficí^r por AílHiÍBbtr¿¿üiúü, y que'por el 
logeniero Jafe de ia División so h% de 
i‘:o.licitar los librsrníeBtos de fondos y m  
h.a de jasíiñoar su ÍGVQr¿dó.u ©ii la forma 
establecida.

De orden del seño? .Mlclstro lo comu
nico á V. B. para sn conoeimiento y dO' 
Kiás ívfrtetcs. Dí0 8  gnisrda k Y. S. muchos 
.̂ .̂ ños. Mastrii!;, 6 de Febrero 19L3.==«Ei 
Director generi}.!, T. Gallego.
S.jñor Ordenador ú& pagos de este Mmis- 

torio.

Examinado puesto que ha for
murado la lonpeecijíí de Eep.ob'aeionO'S 
forestales y piaciooiaj para atosíder á ios 
gastos que du:?íBto tu año. rcoTiooiioo 
actual hf̂ n de oeasiot^ar trab-afos pro
yectados p’tvu el perímetro Y da la sec
ción del_río .íiüdar&x (in.o:ate  ̂da Rsgoi ó 
InstIacldB)j que está á cargo da ia terao , 
ra División hidrológico forestal del Se- 
gurs, f  teñ'&ndo en consideración que 
cuantas partidas oomprendo eBtá.o. fusti- 
ñoadas y con las mismas se han de poder 
prí^üticar debidamente ios trabajos á que 
están deBtinsda^í,
, B. M. el Rey (q, D, g.), de confomldad 
con lo propuósu) por e^ta Dirección Ga 
iiera^ ĥ x resuedo aprobar ol inenaicnado 
pf6.siipnesto per su total importe de pe
setas 12.501,25, cuyo gasto se aplicará si 
capítulo 9.®, 2.  ̂del presupuesto
vigente deeste Mioislerlo, relativo á «Re- 
po¿d.sciones iiidrológieo-fore-stíiies», de
biendo tenerse en que por tratar
se de ie rv idos' que no deben ser objeto 
de contrato, dada su 'niiituralez.í, han 
de variüoar por AdmmiatraolOB, y que 
por el Isgenlero Jefe de .la Dívísíób se 
ha- de.solicitar los ybrsmieutcs de fondos 
T 38 ha da jusüficrr m  inversión en Iñ 
forma ostablaolda.

Da orden doi s s ñ o r  Ministro lo coma- 
R ico  & V. S, para su cjnodmleuto y de- 
,máa ef’-’otos. Dios gua--''de á V. S. muchos 
añoa. Madrid, 7 do Febrero de I9i3.“-lifi 
Director geüersb 1\G&liego,
S^jñor Ordenador de pag-es do esta Miáis- 

íerio.

Examinado ©1 presupuesto que ha for
mulado ia lüspeeción do RspoblacioBog 
foregital©  ̂y pij^cicolas para a'¿eBáer á'los 
gastos que naa deorlginíír durante el co
rriente año ecoBómíco ios trabajos p ro- 
yeisíados en el perímetro IV do la quinta 
secciÓ.u (monta do Abarán), á ou’go do la 
tercera Divigién hídrológieo-foresfai do 

' la cuenca del río S - gorE; y toldando oa 
consideración que las partidas que i© 
coRStitujen están cslsaiad.üs debldjiinBn- 
t© para ^iteaáer á la ©jexíuoióü de lo^ ser
vidos á qu-i S3 destinííB,

S. M, el Rey (q. D. g,), de conformidad 
COR io propuesto por esta Dlrecdóa Ge- 
varal, ssh-í mrvláo disponer so apruebo 
el menoipBado presupuesto por mi total 
imnorte da 6.7Si,25 pesetat^ m n  cargo á 
la P ‘U‘.tiáa que figura en el concepto 9.®, 
sirtículo 2.® del vigente presupuesto do 
eáta Ms.ulstorio y conmuto 20 dol mismo, 
reiií̂ du-D á «Repobladcne?í hidrológico' 
fcreatafos?^, debiendo advertirse que ic-.̂  
expr.'ssadcfs trabajos, dada su uatucisleza, 
no pueden haocrso cor eiáisteaia da con
trato, y, por Unto, han úe sar ejecutados 
por AdmíBisírsclón, á cuyo cíeotQ el lU'

gmíero Jefa da la División solicitara 
libramiento de fondos y hará su Jostífi- 
cacién en la forma eetabiedda por i&a 
disposiciones de cGntabilidad.

Da orden del señor Minhíro lo cgifu- 
iiieo á V. S. para su conocimiGuto y de
más afectos. bioE§ gvard© á V S. muuhoíi 
años. Madrid, 7 de Febrero de 19i3.---=--̂ 11 
Diiactor general, T. Gallego.
Sañor Ordenador de psgoa de ©efe Minia- 

torio.

Examinado el prempueafo qr¿© ha for
mulado la Inspección á& Repobla dones 
forestales y pi-ácícolas para atender á los 
jp:>ato8 que dur&jQt-a el actual ^ño econó
mico han de ocasionar les trabujob pro
yectados para el pe.i'ímetro I de hu sec- 
fí^én prinii-ra de la cuenca del río Hua- 
cha (Sierra del M-.:)ucayo) que están á 
csrgo de la sexta División hidroíós|ico« 
loraaud; y íesieaáo en conaideracion 
que encintas partid)-3S comprende están. 
Justiñcadai, y que con las mismas se han 
da peder praoticar debidamenta loa tm- 
fogjos á que e.'iitán destinadas,

8. M, el Rey (q. D. g.), de cenformid3?d 
con lo propuoisto por eata Dlreodón Ge 
nerai, ha resuelto aprobar ei mancíOisa- 
do presupuesto por bu total importa de 
16.500 pesetaíJ, cuyo gesto se apifcirá al 
capítulo 9 rmtíciuo 2.® dal presupaosío- 
víbrente de Mmistario y oonoapto 20l 
del mismo, rel-ativo á «Rapoblaelones hi.- 
dro!6glcodoiv:stales», debiendo tenerse en 
en oumit^ que por tratarse de BervioR>>3 
que no d'dben ser objeto de oonh-«to, 
dada m  n&tBraless, s  ̂ han de Vínifioar 
por ÁdTBjjiiií,tración, y que por el Inge
niero Jsfo da la División ha de soli
citar lo3 UfcramleD.toa de fondos y m ha 
de jusiiñoiv-r ku inversión ea la form^i 
Qstablaoi-la.

Da orden del señor Ministro lo ooriiii» 
Rico á V. S. para su conocimiento y de- 
mis ©feotes. .Dios guardo á V, S. mñohoa 
años. Madrid, 7 de Pobrero do 1913.-«Ek 
Director general, T. GüUrgo,
Señor Ordonador de P^gos do esto MS- 

niÉ terio,

Exám.ia^do el presapiieato q’iie ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones? 
forestaH^s y  piscícoia^ para atender a los 
gsistoa qti0 durante ol acmai año eoonó* . 
rrdoo han de ©casioDf¿r ioa trábalos pro- 
yeoUido}  ̂ ©ii el parí indi ro II , vertió.9. te 
medcl'oüal del río Alcaide, que fo.una 
pi lle  da hi cuarta sección de las que es
tán cargo do ia tercera Dlviiuóii .hidro- 
.?6qico forests^J, y toiiiendo ©o coadde’*'««- 
eió.oi que onantas partidas enVán juatiii- 
cadas y que con las miamas so han ne 
podar pr.jiC'doar dtbiáamente ios trabe-joa 
a qu© están destinadas,

8 . M , ©1 R  vy ( q .  D .  g.), do ccnforraldadl 
con io propuaásio por esta Direación Go- 
narái. h.a rasuoito aprobar ei m-d.Tioiona- 
ño prempmsto por im total importe de 
25.000 peS'ítas, cuyo gâ ^̂ to se ^?.plieará í̂ í 
capítulo 9.® arlíoalo. 2.® del presupuestad 
viganta áo mte Ministerio y concepto SO 
áei mis:.í2 0 , ralativo á «Repobiscionea hi- 
drolégicíí- í'orefitaies». debiendo tenerse on 
cuoüta qm  por tmtaxm áe serv.ia.xo0 que 
BO debim sar objeto ds contrat», dada su 
naturaleza, se han de Y6.viñaar por A iini- 
iiíisí.r.aciOii, y que por ©i logenicro-Jofo 
de ia División a© ha de soRcitar ím  libra* 
K3.Í0SÍOS d© foridos y s© ha d-a jusbfioár 
eu invemóu en Ja forma estabieoida.

Ds del üí ñor Mmir^tro lo 
co á V, S. pnifíi m  ccuoci miento y domás 
©íeoíos. Dios guarde á Y. piwoho  ̂añoe»
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Madiid, 6 de Febrero de lOiS*—El Direo- 
tor general, T. Gallego.
Señor Ordenador d© pagos d© eata Mi- 

alsíerio.

Examinado el prosnpueslo qne iia íor- 
muiado ia ía^peccién de ílepoblasiones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos qne durante ©i acínai año ©oonó- 
mico han d© ocsskmgr los trabajos pro» 
yecíádos para los perímetros III y IV de 
la sección d©i río Albsida, q m  están á 
cargo d© la segunda Diviiióa hidrológi
co forestal dai Júcar, importante 12.780 
pesetas; y teniendo en consideradÓB. que 
cuantas partidas comprende están justi
ficadas y que con las mismas se han de 
poder practicar debidamente los trabajoai 
I  que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto por su total imparte de 
12.780 pesetas, cuyo gasto s© aplicará ai 
capítulo 9.° artículo 2.® dei presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 20 
dei mismo, relativo á «Repobiaeiones 
hidrológico forestales», debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse de servicios 
que no deben ser objeto de contrato, dada 
su naturaleza, se han de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero 
Jefe de la División s© ha d© solicitar los 
Jibramieníos de fondos y se ha de justi
ficar su inversión en ia forma estable
cida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de 
mi& eíeoívrs. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913.—El 
Director general, T, Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga-

eiones de este Mioistario.

Examinado ©1 presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
fi:>restaies y piricíeolas para atender á ios 
gastos que durante ©1 corriente año eco- 
nómioo han de ocasionar ios íiabijos 
proyectados pam la seaoiÓE de! rio Ma
gro, que están á cargo de la segunda Di-
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visión hidrológico-forestal del Júc&r; y 
teniendo en consideración que las parii- 

que comprenda ©atia |u@t!fieadas y 
q m  con las pueden tem r  lugar
los trabafoi á que s© d6 . .̂tineii5

S. M. el Rey (q. D. g.), i© conformid?id 
con lo propuesto par mtñ Direcoión Gŝ -’ 
nersl, lia resuelto aprobar el mendcnado 
presupuesto por su tota! importe de 15.350 
pesetas, cuyo gasto ne aplicará al capítu
lo 9 ® artículo 2 .® del presupuesto vigente 
d© ests Ministerio y concepto 20 del Mis
mo, relativo á «Ropoblacionas Mdroiógi’ 
CO'forestales», debiendo tenerse ©ii cuen
ta que por tratarse do servicios qu© no 
deben ser objeto de contrato, dada su m - 
turalezaj, se han de verificar por admi- 
Bístradón, j  que por ©1 Ingeniero-Jefe 
de la segunda División se ha de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha de 
justificar su inversión en la forma esía- 
bleoida.

D© orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su aonocimieiito y de
más efectos. Dios guarde á V« S. muchos 
años. Middd, 7 de Febrero d© Í918.*=“H  
Director general, T, Gallego.
Señor Ordenador da p.̂ .gos d© este Minis

terio.

0 aee tá , 9 é  M ad rid . Niíní* 4S

Examinado oi presupuesto que h t for
mulado la iBjpección de Eepoblaelones 
forestales y piscícolas para atender, du
rante 6i corriente año, i  los gastos que se 
ocasionan en les trabajos proyectados 
p tra  ios perímetros I, II, III, IV y V da 
la sección áei Eegajillo de Can ales, á 
cargo d© la segunda Divisián hidrológi
co ■forestal; y teniendo en consideracién 
que Im  propuestas que contiena están 
justifioadai, j  que &?i Im  partidas dei 

i mismo se han de poder'^r-ealízar debida- 
m.es.íe los expresados trabajos,

S. M. el Rey (q. D. g,\ c!©** coBíormiciad 
con lo propnaitt3 por esta Direcdén Ge- 
neri!, ha resiislto aprobar el menólonado 
presupuesto por iii total imp'Orte de 19.Í80 
pesetas, üüfo gmio ie aplicará ni CEpf - 
tulo 9.® íartíouio 2.  ̂ del presupueito 
gente de ©ste Mmisterio j  concepto 20 
dei mismo, relativo á «Repoblaeiosi©s hi- 
dirológica-foreslalos y piicfeolas», debien-

do solioito el Ingeniero-Jefe de la meE« 
cionada División les libramientos d© fon
dos w Jiistiflcar su InverBíón m  ia forma 
establecida; y ©n ia inteligencia de qu© 
por la índole del íiervici© de qiia se trata, 
no puede ser practicado por coatrati, de
biéndose ejecutar por áidmüiiitraeiÓB.

Da orden ás! señor Miaistro lo comu
nico á V. S. para ñU conocimiento y áe-̂  
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid, 7 de Febrero d© 1913,=:Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de esta Minis

terio,

Examinado el presupuesto qu© ha for
mulado ia Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender, du
rante ©i corriente año, á los gastos qu© se 
ocasionen en ios trabajos proyectados 
para los perímetros YI, VII, VIIÍ, IX 
y X da la seoelón dei Ríígijiilo d© Cana
les, á cargo d© la segunda División hi'’ 
d^ol6gico'for6BtaI; y teniendo ©n consi
deración que las partidas qua comprenda 
están bien fustiñotdas y corresponden á 
la iniportaiioia de loe trabEjos á que están 
destinadas,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por sita  Dlrec-' 
cién Genera!, ha resuelto aprobar el men
cionado presupuesto por su total importa 
de 22.820 pesetas, cuyo gasto se apli
cará al capítulo 9.° artículo 2P del pre
supuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 20 del mismo, relativo á «Ee- 
p o b Ia c io B 0 S 'fo r0 St.ai8 s y pisoíoolas», de- 
bien-do B o lic i tt r  el Ingeniero-Jefe de la 
mendonada División los libramientos do 
fo n d o s  f  lu a t iñ o a r  su irxversión ©a Isa 
forma ©§¡tabl8cida; y en la inteligencia 
de que p o r  la índole dei servidó de que 
so t r a ta ,  n o  puede uqt practicado por 
e o n t r a t i ,  dabiéndosa ejecutar por adini- 
níBtmcion.

De orden dsl señor Ministro, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de* 
más efectos. Dios guarde á Y. S, muchoa 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913.—El, 
Director geneml, T. Gallego.
Sañ-sr Ordoioador de pagos de este Mi

nisterio.


